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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en el mismo 
hasta la madrugada tíe hoy.

P rovi sacias V ascongadas y  N avarra .—El Capitán 
general de Aragón participa que habiendo tenido noticia el 
Brigadier Iriarte de que se hallaban en Sangüesa un batallón 
carlista y 100 caballos á las órdenes del titulado Coronel Don 
Francisco Casero, resolvió dicho Brigadier atacar el pueblo 
con ,1a columna de su mando como lo realizó el 28, y después 
de una ligera resistencia fué tomado huyendo el enemigo por 
la sierra hacia Aivar. Se han cogido prisioneros dos Oficiales 
y presentado á indulto un individuo de tropa con armas.

No se han recibido más noticias relativas á la insurrección 
carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. Mariano García Cortés, 

Ministro Plenipotenciario de segunda clase de España en 
los Estados-Unidos de Venezuela,

Vengo en adm itir la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le. corresponda.

Dado en Madrid á once de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

P rá x e d e s  M ateo Sagasta. ■

MINISTERIO DE FOMENTO 

Exposición.
Sr. P r e s i d e n t e : No es desconocida para nádie la im por

tancia del Ministerio de Fomento, encomendado hoy á las 
débiles fuerzas del Ministro que suscribe, acaso por ha
berse tenido en cuenta más el celo que siempre ha procu
rado demostrar en pro del servicio público que los m ere
cimientos que haya podido conquistarle su escasa inteli
gencia.

Dedicada esta principalmente al cultivo de unos cono
cimientos en lo general de otra índole , no es de extrañar 
que se halle sobrecogida ante el supremo deber que le im 
pone el nuevo cargo, y ante el temor que le inspira la idea 
de no corresponder dignamente á las esperanzas que su 
personalidad haya podido despertar en los que le han ele
vado á este último puesto.

Sólo á la presunción arrogante ó á la insensatez desva
necida cuadraría no estremecerse ante la inmensidad de 
deberes impuestos por un Ministerio que tiene la obliga
ción de apoderarse del hombre en los hervores de su ado
lescencia y conducirlo por los ásperos senderos del estudio 
hasta los últimos confines del saber humano; de fomentar 
por todos los medios posibles la producción y la industria, 
y abrir ai comercio vias de comunicación para todos los 
mercados del mundo; de mejorar las condiciones climato
lógicas del país y la conservación y aumento del arbolado

de construcción m arítim a; de fertilizar las más áridas zo
nas del territorio ibérico, y de velar, en fin , por todo 
aquello que se relaciona con el desarrollo y progreso in te 
lectual, moral y m aterial del pueblo español.

Sintiendo sobre sí el Ministro que suscribe la inmensa 
pesadumbre de estos deberes, pero decidido á llenarlos 
cumplidamente, necesitaba conocer los elementos con que 
podia contar para tan árdua empresa. Por eso su prim er 
cuidado ha sido estudiar la organización interior de su 
departamento , y ver si la falta de idoneidad en las perso
nas ó la complicación de ciertas ruedas adm inistrativas 
dificultaban la acción inteligente y rápida con que deben 
conducirse todos los asuntos del mismo, cuyo retraso tan 
incalculables perjuicios puede producir al interés particu
lar y á los intereses colectivos.

De este prim er estudio ha nacido el convencimiento 
de la urgente necesidad de organizar y distribuir el perso
nal de este M inisterio de una m anera más conducente á la 
idea que se propone realizar el que suscribe, hoy que tan 
grande atención reclaman y tan ímproba tarea imponen 
los diferentes ramos que lo constituyen.

P a ra d lo  no basta tener muchos empleados, sino em
pleados especiales en m érito, inteligencia y laboriosidad, 
que retribuidos como esas dotes exigen y de acuerdo con 
los Jefes délos Centros adm inistrativos, sean capaces de 
secundar y desenvolver con acierto y prontitud las dispo
siciones superiores; con ese acierto y esa prontitud que 
nacen de la plena dominación del ramo que se despacha.

Con la creación de estos empleados especiales no pue
de ménos de suprimirse el cargo de Secretario general que 
no tiene razGn de ser en el Ministerio de Fomento dada 
la índole especial de los ramos en que entiende, y que sobre 
embarazoso para el pronto despacho de los negocios, es 
contrario al espíritu de descentralización adm inistrativa 
desenvuelto en el trascurso del tiempo y de la experiencia 
y sancionado por la revolución política verificada en E s 
paña. Creada la Subsecretaría en 16 de Febrero de 1873, 
suprimida en 12 de Marzo del mismo año, y restablecida 
con la denominación de Secretaría general en 22 de Marzo 
del año ac tu a l, está probando bien claram ente, con su 
recientísimo origen y su instabilidad, que el nacimiento de 
ese cargo no responde á una necesidad adm inistrativa.

Más útil, más conveniente, inás práctico es el Nego
ciado Central que ántes existia y cuyo restablecimiento se 
propone: su conveniencia está abonada por la estabilidad 
de que ha gozado bajo todos los Gobiernos; con él y con 
la creación de los Oficiales mayores Jefes de la Adminis
tración de prim era clase distribuidos en las Direcciones, 
estarán estas mejor y más idóneamente auxiliadas; los in 
tereses públicos más garantidos en cuanto se refiere á la 
expedición pronta y atinada de los negocios; y las impor
tantes reformas que el estado de los principales ramos re 
clama con urgencia, más prontas á su adopción inm ediata 
y resuelta.

No se oculta al Ministro que suscribe, y es para él 
causa de profundo sentimiento, que con las variaciones 
que se proponen se ve forzado á prescindir de los servicios 
de algunos empleados, porque el número de los actuales, 
además de no caber dentro de la nueva plantilla, es in
compatible con la consignación señalada en el presupuesto 
para el personal del M inisterio, lo cual hizo necesario en 
época reciente apelar con las formalidades legales al so
brante de otro capítulo. Templa, sin embargo, este senti
miento el p ro p ó s ito  de ir atendiendo á esos funcionarios 
en la medida que las circunstancias lo permitan.

Por lo demás, el Ministro que suscribe tiene el íntimo 
convencimiento de que la nueva plantilla ha de dar todos 
los ventajosos resultados que exigen las necesidades del 
servicio; ofreciendo desde luego el importante de estar 
dentro d e ’ la consignación y costar 42.500 pesetas ménos 
que la a c tu a l: economía para el Tesoro no desatendible sí 
se tiene en cuenta las muchas reducciones que ántes de 
ahora ha sufrido el personal, para el cual se hace innece
sario el crédito trasferido por decreto de 22 de Marzo úl
timo.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de someter á la aprobación del señor 
Presidente el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Mayo de 1874.
El M inistro de Fom ento, 

Edmardo A lonso C o lm en ares

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Fom ento,
Vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo 1.® Se suprime en la planta del Ministerio de 
Fomento la plaza de Secretario general.

Art. 2.° Se restablece el Negociado Central, que estará 
á cargo de un Oficial mayor, Jefe de Administración de 
prim era clase, con las mismas funciones que desempeñaba 
ántes de su supresión.

Art. 3.° La planta del personal del Ministerio de Fo
mento se compondrá , además del Ministro, de un Director 
general de Instrucción pública, Jefe Superior de Adminis
tración, con el sueldo de 12.500 pesetas anuales; un Di
rector general de Obras públicas, Jefe Superior de Admi
nistración, con. 12.500 pesetas; un Director general de 
A gricultura, Industria  y Comercio, Jefe Superior de Ad
m inistración , con 12.500 pesetas; cuatro Oficiales mayo
res, Jefes de Administración de prim era c lase , con 10.000 
pesetas; tres Oficiales primeros, Jefes de Administración 
de segunda clase, con 8.750 pesetas; cuatro Oficiales se
gundos, Jefes de Administración de tercera clase, con 7.500 
pesetas; tres Oficiales terceros, Jefes de Administración 
de cuarta clase, con 6.500 pesetas; tres Auxiliares mayo
res, Jefes del Negociado de prim era clase , con 6.000 pe
setas; nueve Auxiliares primeros, Jefes de Negociado de 
segunda clase, con 5.000 pesetas ; 10 Auxiliares segundos, 
Jefes de Negociado de tercera clase, eon 4.000 pesetas; 10 
Auxiliares terceros, Oficiales primeros de Administración, 
con 3.500 pesetas, 10 Auxiliares cuartos, Oficiales segun
d o s  de Administración, con 3.000 pesetas; 10 Auxiliares 
quintos, Oficiales terceros de Adm inistración, con 2 500 
pesetas; un Aspirante mayor, Oficial tercero de Adm inis
tración, con 2.500 pesetas ; 10 Aspirantes prim eros, Ofi
ciales cuartos de A dm inistración, con 2.000 pesetas ; 22 
Aspirantes segundos, Oficiales quintos de Adm inistración, 
con 1.500 pesetas; un Portero m ay o r, con 3 000 pesetas; 
un portero p rim ero , con 2.500 pesetas; un portero segun
do, con 2.000 pesetas; nueve porteros terceros, con 1.500 
p esetas; 12 porteros cuartos, con 1.250 pesetas; 16 orde
nanzas, con 1.000 pesetas.

Art. 4.° Las Direcciones generales continuarán desem
peñando las funciones que el reglamento interior del Mi
nisterio les asigna y entendiendo en los mismos negocios 
que les están señalados.

Art. 5.° El Institu to  geográfico y estadístico conser
vará su actual organización.

I Art. 6.° H asta que se forme y apruebe un reglamento
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para régimen y gobierno interior del Ministerio de Fo
mento, ajustado á las prescripciones de este decreto, se
guirá rigiendo en lo que no se oponga á las mismas el de 

•'39 de Abril último.
Madrid veintinueve de Mayo de mil ochocientos setenta 

y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento,
Eduardo Alonso Colmenares.

DECRETOS.
Para la plaza creada por decreto de esta fecha de Jefe 

de Administración de prim era clase, Oficial mayor del Mi
nisterio de Fomento, con destino ai Negociado Central,

Tengo en nom brar á D. Cándido Martínez y Montene
gro, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Madrid á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo Alonso Colm enares.

Para la plaza creada por decreto de esta fecha de Jefe 
de Administración de prim era clase, Oficial mayor del Mi
nisterio de Fomento, con destino á la Dirección general de 
Instrucción púbiita,

Yengo en nom brar á D. Vicente B arrantes, Consejero 
ponente que ha sido de la suprimida Junta de Instrucción 
pública.

Dado en Madrid á veintinueve de Mayo de mil moho- 
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Ministro de Fomento,

Üdnirdv) Alonso Colme nares.

Para la plaza creada por decreto de esta fecha de Jefe 
de Administración de prim era clase, Oficial mayor del 
Ministerio de Fomento, con destino á la Dirección general 

• de Obras públicas,
Yengo en nombrar á D. Adolfo Merelles y C aula, ex- 

Diputado á Cortes.
Dado en Madrid á veintinueve de Mayo de mil ocho

cientos setenta y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento,
E<3«ni*<I© A i ©uso Colmenares.

Para la plaza creada por decreto de esta fecha de Jefe 
de A dm inistración de primera clase, Oficial mayor del Mi
nisterio de Fomento, con destino á la Dirección general 
de A gricu ltura , Industria y Comercio,

Yengo en nom brar á D. Manuel Abeleira, ex-Diputado 
á Cortes, y Jefe que ha sido del Negociado Central del mis
mo Ministerio.

Dado en Madrid á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Ednardo Alón»© Colmenares.

Yengo en declarar cesante , con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Pedro Cristino Menacho, 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Madrid á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d u a r d o  Alonso Colmenares!.

P ara la plaza de Jefe de Administración de tercera cía- 
se, Oficial de la de segundos , vacante en el Ministerio de 
Fomento,

Vengo en promover á D. Dámaso Anduaga y Espino
sa, que ocupa el número primero de la escala inferior in 
mediata.

Dado en Madrid á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro. j

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento , ¡

Eduardo Alonso Col ni en are».

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de lo expuesto por la Interven
ción general de la Administración del Estado respecto á 
la necesidad de reformar, en armonía con las prescripcio
nes establecidas por decreto de 7 de Enero último, los ar
tículos de la instrucción aprobada en 4 de Abril siguiente 
para esa Dirección general y sus dependencias, que hacen

referencia al modo y forma en que deben rendirse las cuen
tas y relaciones correspondientes á la administración del 
Patrimonio que se reservó al último Monarca.

En su vista, y considerando que el defecto observado 
en los indicados artículos de la instrucción tiene su o ri
gen en la circunstancia de haberse basado en el sistem a 
que regia cuando se proyectaron y sometieron á informe 
de la misma Intervención, y que fué modificado durante 
la sucesiva tram itación del expediente, y que per lo tanto 
el defecto no sólo es disculpable, sino que exige su inm e
diata rectificación para que se eviten las complicaciones 
que de lo contrario podrian surgir, ha tenido á bien dis
poner el mismo Sr. Presidente, de conformidad con lo pro
puesto por la referida Intervención, que se entiendan re
formados los artículos de la instrucción aprobada en 4 de 
Abril último en los términos que expresan los que deben 
sustituirles, y son los siguientes:

«Art. 75. Las Administraciones subalternas llevarán 
y rendirán las cuentas siguientes: 

i.° De adm inistración de frutos.
£.° De administración de caudales.
Estas cuentas serán mensuales, se redactarán y ju s ti

ficarán como se dirá á continuación, y se rendirán por t r i 
plicado á la Administración ecojiómica de la provincia, 
quemonservará en su poder uno dé los ejemplares, uniendo 
los otros dos con sus justificantes á las cuentas generales 
de frutos y caudales que rendirá también mensualmente 
al Tribunal de las de la Nación , por condado de la Interven
ción general de la Adm inistración del Estado.»

«Art. 90. Las Administraciones económicas de las pro
vincias, en donde existan bienes de los que fueron reser
vados al último Monarca, rendirán mensualmente por du
plicado al Tribunal de Cuentas por conducto de la Interven
ción general de la Adm inistración del Estado las cuentas 
de administración de frutos y caudales de su provincia, re
fundiendo en ellas los resultados de las parciales de las 
subalternas, de que acom pañarán dos ejemplares, uno de 
ellos justificado con los documentos correspondientes.»

«Art. 91. Además de dichas cuentas mensuales, rem i
tirán tam bién las Administraciones económicas á la In ter
vención general de la Adm inistración d,el Estado dos ejem
plares, uno de ellos justificado, de las relaciones mensua
les de ingresos y pagos del presupuesto del Estado por los 
ramos y obligaciones del mismo Patrimonio. »

«Art. 92. Igualmente comprenderán en las cuentas 
anuales y del semestre de ampliación de cada ejercicio que 
por rentas públicas y gastos públicos rindan al Tribunal, por 
conducto de la Intervención general, la parte de derechos y 
obligaciones correspondiente á los bienes que se reservaron 
ai último Monarca, y de cuya adm inistración se halla en
cargada la Dirección general de dicho Patrimonio.»

ff Art. 93. De las cuentas y relaciones mensuales y de la 
parte respectiva de las cuentas anuales y semestrales de 
rentas y gastos públicos por ramos del Patrim onio rem i
tirán las Administraciones económicas, á la vez que á la 
Intervención general de la Administración del Estado, otro 
ejemplar sin justificantes á la referida Dirección general.»

De orden del Sr, Presidente lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £7 de Abril de 1874.

ECHEGARAY.
Sr. Director del Patrimonio que se reservó al últim o Mo

narca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el rccurs0 
de alzada interpuesto por D. José Castejon en queja de un  
acuerdo de la Comisión provincial de Huesca con m oti
vo de ciertas responsabilidades que se le exigen relativa
mente á cuentas m unicipales, aquel alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente d ic tam en :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Castejon , vecino de Sar- 
samareuello, en queja de un acuerdo de la Comisión pro
vincial de H uesca, en que con motivo de ciertas respon
sabilidades civil y criminal que se le exigen relativam ente 
á las cuentas municipales de 1869 á 1870, solicita se le dé 
vista del expediente instruido ai efecto para fo rm ularla  
defensa de la legalidad de sus actos como Secretario del 
Ayuntamiento.

De dos certificados expedidos con referencia á docu
mentos existentes en la Diputación provincial resulta que, 
después de rendidas las cuentas del indicado período, fue
ron nuevam ente formadas por un Comisionado que por 
disposición de la Comisión provincial pasó con tal objeto 
al referido pueblo; y que en vista de ciertas diligencias 
instruidas por aquel y á propuesta del mismo acordó la 
Comisión provincial exigir á D. José Castejon y ai Secre
tario D. Luis Gavin el reintegro en las arcas municipales 
por iguales partes de las 355 pesetas 87 céntimos del so- ¡ 
brante.que arrojaban las cuentas reform adas, y asimismo j

70 pesetas por razón de dietas devengadas por la Co
misión.

Habiendo reclamado el Gobernador de la provincia el 
expediente original con motivo de la apelación interpuesta 
por C astejon, hizo presente la Comisión que no podia re
m itirlas por hallarse aquellas en poder de los Tribunales 
de justicia.

Reducido el expediente á las dos certificaciones antes 
expresadas, no se explica en ellas qué causas mediaron 
para que después de rendidas las cuentas municipales la 
Comisión provincial enviase un empleado de sus oficinas 
para revisarlas y reformarlas.

Además en las diligencias instruidas consta que des
pués de reformadas las referidas cuentas se mandó citar á 
los Alcaldes interesados y también al Secretario Castejon; 
pero ni se acompaña el resultado de esta providencia, ni 
se tiene por consiguiente conocimiento de las contestación 
nes dadas por aquellos.

A parte de esta falta de datos que no perm ite form ar 
juicio acerca del asun to , m édiatam bién la circunstancia 
de que, conforme tiene ya expuesto la Sección, nada cor
responde al Gobierno resolver en m ateria de cuentas m u
nicipales en razón á que segundo establecido en el art. 156 
de la ley m unicipal, á la Comisión provincial es á quien 
en su caso toca fallar definitivamente las referidas cuentas 
sin que proceda recurso de alzada para ante el Gobierno 
más que en el sólo caso de existir alguna infracción legal. 
El que D. José Castejon ha entablado, se reduce exclusi
vamente á que se le ponga de manifiesto el expediente 
para exponer lo conveniente á su derecho, y en tal con
cepto y no invocando hasta  ahora ninguna ley infringida,

La Sección es de parecer que el interesado debe d iri
gir su pretensión á la Diputación, y sólo recurrir al Gobier
no en ei caso de que lo acordado por aquella contrariase ó 
infringiese alguna ley ó disposición superior.»

Y hallándose el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de acuerdo con el preinserto dictamen , ha te
nido á bien resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo comunico á Y. S. para los fines corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid ££ 
de Mayo de 4874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

j G a c e t a  I n t e r n a c i o n a l .— Redacción.— Excmo. Sr. D. Juan 
I de Zavala; Muy señor m ió: Hace dos meses vengo anunciando 

la creación de una Junta internacional destinada á recolectar 
socorros para los heridos de la guerra civil en nuestra España. 
El Sr. D, Pedro de P ra ts , Encargado de Negocios, por medio 
de este periódico invitó á los españoies para que concurrieran 
á la Cancillería el 1.° de A bril; asistieron solamente cuatro: 
los Sres. Eurtois de Anduaga, D. Emilio Sánchez Navarro, Don 
F. Pizarro, por representación, y ei que suscribe.

Fué preciso que estos cuatro españoles ingresaran en la 
Junta internacional, formada por los Doctores de esta Univer
sidad MM. Louis Creteur. Bougard, Foux, Iiuyvenaar y M. Fé
lix Hantfenne. Estos señores me eligieron Presidente, y Conci
liarios á los Sres. Bougard, Huyvenaar, Foux y Oasse, siendo 
Secretarios Creteur, alma de todos estos trabajos, y Hant
fenne. Sin el Doctor Creteur no habría yo podido realizar mi 
patriótico deseo. Pedimos al Sr. Encargado de Negocios que 
nos ayudara, y ha hecho lo que ha sido posible. En este pe
riódico verá V. la relación exacta de cuanto hemos hecho.

Mañana, desde Ambercs, sale para Santander nuestro com
pañero Dr. Jean Huyvenaar, Médico holandés, conduciendo 13 
cajas de franelas, camisas, muletas, cabestrillos, medicinas 
abundantes &c. &c. &c., y £.000 frs. en oro. Esta suma la en
tregará al Excmo. Sr. Capitán General Duque de la Torre para 
que este Jefe la reparta entre los heridos. Es la primera re
mesa que mandamos, y seguirán otras de que daré á V. E. 
noticias por el periódico, de oficio en nombre de la Junta, y 
por carta confidencial.

Aparte de esta , va hoy para. V. la nota explicativa de lo 
que contienen las 13 cajas &c. al tenor del decreto expedido 
por el Ministerio de Ja Guerra con fecha 9 del corriente.

Reitero á V., Sr. Marqués, los testimonios de mi distinción 
y amistad, corno S. S. Q. le B. L. M .=J. M. de Losada.

Bruselas £4 de Abril de 4874.=1£, rué de Livourne, d£.

G a c e t a  I n t e r n a c i o n a l .—D íreccíon.=l£, rué Damhonder, 
1£ Bruselas.—Excmo. Sr.: Esta Junta se creó por el Dr. M. Luis 
Creteur, compuesta de diferentes personajes que eligieron Pre
sidente al que suscribe, Director de.la Gaceta Internacional, 
periódico español a ños hace establecido en Bruselas.

Correspondiendo á su patriótico llamamiento en favor de 
los heridos de la guerra civil de España, la Junta invitó al se
ñor Encargado de Negocios de dicha Nación, porque los esfuer
zos aislados no tendrían muy favorable éxito, en razón de que 
sus compatriotas no son tantos que pudieran ayudarle.

Ei Sr. D. Pedro de Prats se prestó gustoso, y la Junta ha 
querido que su nombre figure en todos los trabajos, y a  por 
respeto á la Nación española, ya por consideraciones de apre
cio á dicho diplomático. La Junta ha reunido 8.0ü0 francos, de 
los cuales la mayor parte ha empleado en medicamentos, apa
ratos ortopédicos, instrumentos quirúrgicos, m uletas, cober
to res, piezas de franela y otra porción de objetos, cuya lista 
entrega al Sr.. Marqués de P rats, Representante español, para 
que )a eleve á las manos de Y. E.

Van 43 cajas conteniendo los referidos objetos, con más los 
donativos en hilas, vendajes, camisas, lienzos, compresas 
debidos á la caridad de nuestros amigos. El Doctor M. Jean 
Huyvenaar, Médico holandés, se ha prestado generosamente a 
conducir al mismo campo de batalla las 13 grandes cajas re
feridas, una camilla de campaña de la mejor construcción, una 
barrica de ginebra, valor de £50 francos, y otra de vinagre 
desinfectante.
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Lleva e l  DoGtor H uyvenaar 2.200 francos en oro, de los 
cuales 500 da la señora esposa del Encargado de Negocios es
pañoles, la P rincesa.de Love Corsurareon, para  que en dos por
ciones dé por m itad á dos diversos h e rid o s : otros 200 rem ite 
la  señora de B ougard , para que el Excm o. Sr. Duque de la 
T orre los dé á un  herido que se inutilice, y  150 que con igual 
Objeto rem ite la lim a. Sra. Doña A ntonia H ynes de Losada.

El resto de la  cantidad hasta 2.200 los entregará asimismo 
el Doctor H uyvenaar al referido Sr. Duque, para  que los dis
tr ib u y a  como lo crea justo.

E sta  rem esa va directam ente en un  buque de vapor y será 
conducido á donde V. E. disponga, costeando la  Jun ta  todos 
los gastos y quedándose en el cam pam ento el Dr. H uyvenaar, 
que deja aquí á su fam ilia , clientela é in te re se s , guiado de 
hum anitario  espíritu.

Nos prometemos, Excmo. Sr., enviar á V. E. otras expedi
ciones parecidas y ya preparam os la segunda.

Dios guarde á V. E. muchos años.= E xcm o. S r .= E l P re 
siden te , J. M. de L o sada .= E i S ecretario , V. C re teu r.= E xce- 
lentísim o Sr. D. Juan de Zavala, M inistro de la Guerra.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE ESTADO.

L ista  de la suscricion ̂ abierta entre los españoles residentes en 
Venezuela para socorrer in u tiliza d o s , viudas y huérfanos 
pobres de los Voluntarios de la República á consecuencia de 
la actual guerra civil en España.

P esoí sencillos Equivalencia 
en en

Venezuela. pesetas.
SU SC ítIC IO N  B E  C A R A C A S. -----------------------  ------------------------

D. M ariano García C o rté s ..  ..........   100 400
D. B ernardo J. de C ologan .. . ........... 21 84
D. A ntonio Juopez Ceballos..*  10 40
D, José Sem inario  ..........    100 400
D. M artin J. L a rra lde .. . . . . . . . . . . . .  6 (J 240
I). P. José S a lv á .............. . . . . ; ...........  21 84
D. Juan M ancó  ............    50 200
D. E varisto  F om bona    25 100
D. Juan  José M a u r i . . .  ..........   25 100
D. Pablo R a m e lia .. . . . . . . .   ...........  20 80
D. A. Fernandez R o b le s .     25 100
D. Domingo G árvan    21 84
D. Marcos H ernández............ ;  5 20
D. Silvestre R odríguez    5 20
D. Antonio R am elia       25 100
D. J uan G are in        21 84
D. Manuel A. V illanueva   6‘50 26
D. Lorenzo M astu re t    42 168
D. A ndrés de la Morena   ......... 6  24
D. Tomás R odríguez  ...........  10 40
D. Daniel- Jordán  ................. . . ............  40*50 42
D. Salvador Perez  ...........  40*50 42
D. Gregorio González  .......................  2 8
D. Juan R odríguez............................ 2 8
Sres. Ir ia rte , herm anos........>  1 4
D. Joaquin B arnoia  ........... 6‘50 26
Doña Catalina L. de F ern an d ez   8 12
D. Nicolás Diaz  .........................  2 8
D. Pedro Morales   ........... ..............  2 8
D. Domingo P a d il la .   ___ . . . . . . . .  . 2  8
D. A lejandro Cabrera'.      ; 2  8
D. Próspero H ernández  ......... 2 8
D. José M endoza..................... .4  1 4
D. José F eb le s .  ..................................  3 12
D. Juan Orta A cevedo .    ........... 5 20
D. PYancisco Orta González.....  3 12
D. Domingo H ernández....................... . 2 8
D. Gonzalo H ernández  ........... 0*50; , 2
D. José González C azanas... . . . . . . .  1 4
D. José Perez y herm anos   0‘50 2
D. Máximo M artínez........................... .. 1 4
D. Sebastian D íaz........................  1 4
D. Santiago T orres....................... * . . .  2*50 10
D. Manuel A guilar R o d ríg u ez .. . .» »  1‘50 6
D. Juan  A guilar R odríguez  ........... 1 4
D. Rom ualdo Alonso. • 1 4
D. Clemente D o n is .. .................. 2 8
D. Fernando M artínez................ 1 4
D. Juan  Salvador A lfo n so ...............   4*25 5
D. Cipriano Ruiz B orballa.......  3 12
D. Agustín Lugo.. , .................  0*50 2
D. Antón de los Santos G onzález .. .  1 4
D. Diego González Martínez . . 1 4
D. Juan R a lo    ......... ............ .. 0 ‘25 1
D. Clemente P e rez ................. ............... 1 4
D. Juan de L eón ..........................  1 4
D. Domingo A lv a rez    0‘56 2*24
D. José R egalado ...................... 0 ‘25 1
D. Pedro N avarro .......................... 0‘50 2
D. Gregorio. R ey es................................. 1 4
D. Diego G a rc ía  .......................... 2 8
D. Joaquín P u lid o  . . ............... .... 0*50 2
D. Juan R ey es ................................... .... 0 ‘25 1
D. Domingo F ü n co r..........................—  0*50 2
D. Marcelino E spinosa...................... .. ' 0 ‘50 2
D. Vicente R e y e s .  ................. . 1 4
D. Felipe R e y e s .................................. .. 0'25 1
D. Mariano C a rée le s  . 0*50 2
D. Liborio A lfonso . ............................ 0 ‘25 1
D. Juan D iaz ........................................ .. 1 4
D. Jurco B arrio s..................... ............ .. 1 4
D. Agustín C am pos.............................. 0‘50 2
D. Pedro Y an es ... ............... ............ .. ; 0 ‘62 2‘50
D. Antonio D onis................... ............... 1 4
D. Francisco O artayav.     ......... .... 0*88 3*50
D. Juan Agustín Delgado y com pañía 25 100
D. Francisco González Jordán    2 ‘50 10
D. L uis González Jo rd á n .................... 2*50 10
D. Miguel González........................ 1 4
D. José Morales M eneses., - 1 4
Sr. Meza, herm anos.......................... 2 8
D. Francisco R ivero   ......... ..... 1 4
D. José G rillo .................  / / / . * / / .  0*50 2
Sres. Travieso, h e rm an o s ./ /  / / /  1 4
D. Pedro C a rta y a . ............... . . .  Z  „ 0*62 2‘50
D. Santiago Orta, herm anos.. /  /  /  3 12
D. Santiago P im enes............................ o <66 2*64
Doña Juana Hernández de D ia z .. . .  0*25 1
D. Manuel C andon   1 4
D. Gregorio F rancisco L e d o .. ___ _ 4 4
D. Ezequiel Gómez................................ 4 4

Pesos sencillos Equivalencia 
en en

Venezuela. pesetas.

D> Marcos Casan o v a .. ...............  1 4
D. Vicente C ubero ................................  1 4
Doña P etra  Cabrera de H ernández.. .  0‘50 2
D. Juan R am ón Sánchez..................... i ‘31 5‘25
D. Pedro Panido....................................  1 4
D. José M orala     .................  0*50 2
Producto líquido de la función tea

tra l dada en Caracas por la com
pañía dram ática española, dirigida 
por D. Secundino Amery, en favor 
de la suscricion, incluyendo 100 
pesos sencillos de donativo del 
Excmo. Sr. Presidente de la R epú
blica de Venezuela, General Guz
m án Blanco, según cuenta presen
tada por la com isión   443*07 4.772*28

Catorce pesos sencillos y 56 céntianos 
adelantados á cuenta de las p róxi
m as listas para  com pletarlos 4.200 
pesos que se giran.

La casa de comercio Blohn V alenti- 
ner y com pañía, encargada de los 
pagos á la Legación de Espjaña, 
adem ás de g ira r la letra á la par, 
ha  hecho donativo de 30 pesos sen
cillos, que se aum entan á la letra. 30 ; 420

Caracas.
D. Anselm o S a la s .  .........................  50 { 200
D. A ntonio Rodriguez y com pañía. 20 80

Nueva Barcelona.
D. M anuel O arreyo    £5 400

Los Teyúes.
D. A gustín Quevedo  £ t 84

Valencia de Venezuela.
D. José U tches y R iu .......................... 62*50 250
D. Miguel Caiafat y T o rre s .. . . . . . .  400 400
D. Juan Palau  y P u ig .........................  75 300
D. Jáim e P agés  .....................  37‘§0 450
D. Rodrigo Carbajal y G onzález.. . .  62*50 250
D. Patricio  G a rc ía .  ...................  £5 400
D. Pedro P agés     48*75 75
D. L uisa González —    6*50 26
D. José T ra v ie so ..   ¿. . .  4‘80 6
D. Francisco P e re z ..............................  0*50 2 1
D. Domingo G a r c ía . . ..........................  5 ; £0
D. Francisco  G arcía A leso n .. . . . . .  7‘50 30
D. Vicente La C ru z . ................. ...... £ ‘go 40
D. José T rav ieso  .................... Q‘50 £
D. Juan José R am írez............... .. 2 ‘50 40
D. Juan Francisco V erd e .................... 4 4
D. Raim undo Pedreañes......................  l  4
D. Francisco Rodriguez   .................  4 4
D. Estéban P e re z . ........................ 2 j 8
Doña Josefa, M. del C astillo ...............  4 4
H erm anos V erde   .................. 2 8

Tina guillo.
D. Domingo D elgado ...........................  42*50 50
D. José Delgado. ..............................  42*50 50
Sres. herm anos C arbajal.....................  7‘50 30
D. José González   .................... £ ‘50 40
D. Lorenzo Morales, ..........     „ 5 = 20
D. Alonso F ranqué i  . . . . . . . .  21 j . 84 ;

Cumaná. 1 <
D. A ndrés A lm andon;.................... £ 5 ^  400
D. Salvador M o ra .    25 400
D. Antonio A lm andon   25 i 400
D. José Sánchez Bueno      21 ; 84
D. Manuel V ejalde  1 4
D. Juan M arte l     4 4
D. Domingo R odriguez  5 20
D. Miguel S. Z a b a l a . . . . . .   5 20
D. Pedro Z abala    5 20
Doña Evangelia S. de B ire lli.. . . . . .  8  i 32
Doña, G ertrudis S o to ............................  8 .32
D. Máximo J i ménez . . . . . . . . . . .  f . . .  8 32
D. E duardo S ánchez   8 32
D. José B ire l l i .   8 32
D. Jacobo B ire lli . .   8 32
D. Ricardo B ire lli  4 46
D. E nrique J im én ez ..    8  32

Vega de Caracas■.
D. Bartolom é R odriguez......................  2 - 8
D; Domingo M artínez . . . . ..................  6 ‘50 26

A ntim ano.
D. Manuel A g u ila r, P re sb íte ro   4 4

Vega de Caracas.
D. Juan López  ............. ............  1 4
D. Antonio N avarro .  ........................ . 0 ‘63 2 ‘50
D. Lorenzo González............................  2‘50 40
D. Laurencio P once ............-.................  2‘50 40
D. B ernardo A breu................................  0‘43 0 ‘50
D. Antonio Perdom o...................... 2 8
D. Domingo Martinez P e re z ...............  2 8

Antim ano.
D. Jorge Esguibe....................................  3 42
D. Jerónim o Vega  .........  2 8

Carapa.
D. José N avarro Man z a no . . . . . . . . .  4 4
D. Pedro G. E sguibe............................. 5 20
D. Antonio V allejo ...................................  2 8
D. José G. González C aricu ao .. . . . .  4 4
D. Cristóbal González .......... . . . .  4 4
D. José Vicente G onzález ...................... 4 4
D. Gárlos G onzález ..........1....................  4 4 *

Vega de Caracas.
D. Venancio Brito . ..............................  2? 8 .
D. Salvador G arcés. .....................  4 .  4
D. B ernardo Fernandez........................ 5 20
D. Tomás V alladares.. ......... ............  2 8
D. José Romero .........................................  4 4 *
D. Vicente A vila....................................  2 8
D. Miguel Marcial G   ........... 4 4
D. Domingo G arcés  .................. 0‘50 2

Valle de Caracas.
D. Marcial M artin .  . 41 46
D. E stéban M artinez   ...................  6*50 -b
D. Sebastian M edina.    .........  0‘25 4

Pesos sencillos PquivaíeacíiL v en , en 'Venezuela. pesetas.

D. José Rodríguez.-.  ____ _________ , 4 4
D. Jprónimo M artinez...........................  0'50 %
D. Francisco L eón................................. 0 ‘50 2-
D. José María R odriguez     4 4 ;
D. Cárlos R o d rig u ez ............................  0 ‘50 % *
D. Ramón P. Q u in te ro    0 '69! 2 %
D. Francisco Diaz.................................. 0 ‘25 4
D. Antonio C o rre a .  ............. .. 4 4
D. José T u m ero ................. .............. ....  2 8
D. Antonio R odriguez .  ...................  4 ¿
D. Francisco R odriguez...................... 4 ' 4
D. Manuel Rodriguez .................  0 S50 %"-'f
D. Domingo Sacram ento.....................  0 ‘50 2,
D. Manuel Janes....................................  4 4
D. Tomás P e rez   ...................  4 4
D. Manuel G arc ía .................................. 0‘50 2
D. José María M artínez .. ......... 0.‘5Q 2
D. José S u á re z ......................................  0 25 í
D. Agustín N egrin   ...........  4 4
D. Manuel O rta.    • 0 ‘25 i
D. Manuel Pereira é h i jo ...................  2 8
D. Fernando Orta.................................. 0‘25 í
D. Antonio Truji llo Perez..................  2 8
D. Francisco T ru jillo ..........................  4‘25 5
D. Félix  C o rrea ....................................  4‘25 5
D. Pedro Hernández.............................. 2 8
D. Antonio M artin ez . - ......... 4‘25 5
D. Francisco Alfonso  . . . . . . . .  4‘25 5
D. Pedro Ü ropesa.................................. 4‘25 5
D. Antonio R odriguez.........................  4 4
D. Santiago P e re z ..    ------ ----------- 2 8
D. José R egalado ------------- - 4‘4 4 5 ‘75
D. José María Oropesa.....................  . 0*18 0‘75
D. Francisco O ropesa . ’. -----  0ti'3 0*50
D. Antonio C alsines..  ......................  0 ‘42 0 ‘oü
D. Juan Montes de O c a .................. .. 0*43 ~0C50
D. Jerónim o G onzález  ............. .. 4 4
D. Pedro P e rez ....................................... 0 ‘42
Doña Rosario Rodriguez .  ........... . 0‘42 ■ 0*50

Petare.
D. Domingo Perez H erranz y com

pañeros.................................................  34*50 426
Valle de Caracas 

D. A ntonio T rujillo  G o n z á le z . . . . . .  3 42

Im porta la su sc ric io n   8.447*66
B ajatpor diferencia de cambios y co rre ta jes. 529*04

Líquido entregado en el Banco de E sp a ñ a .. .  7.918*6$

Es copia.—Madcid 28 de Mayo de 4 8 7 4 =  E l Ordenador,
M artínez.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u i d a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a . .

NEGO CIADO  DE IN D EM N IZA C IO N E S DE L A  ÚLTIM A G UERIÍA CIVIL.

Sección 3.a—Negociado. 3.°
Relación fie los créditos de este ramo que han sido declaradas 

caducados por acuerdos de la Junta  en el mes anterior al ¿0  
ficha  ; la que se publica en cum plim iento del art. 47 déla  ley 
de 49 de Julio de 1869 y el 2.# de la instrucción de 8 de B¿~ 
ciembre siguiente, y páralos efectos prevenidos en el art. 48 di
ta m ism a ley y 3.° de la referida instrucción .

Cantidad
desesti-

ACREEDORES PRIMITIVOS. mada.
Eses. MiU

----------------- — -----------   i------ i-------------------------------------------------— — - — -  — i--------- 1

PR O V IN C IA  DE T E R U EL.,

Pkeblo de Vulalba de los -Morales.
D. Alberto A rias..............................................................  4.788
Sifa. Viuda de D. Antonio C ortés..............................  ,760
D. Patricio  P a ric io ........................................................  920
D. Antonio x \rp a . .............................. — ---------- 260
D. A ntonio T arrijo ........................... .................. ..........  80
D. Blas A bad ....................   200
D. Juan B ru n a ................................    400
D. José Moreno.............................................................. .. . 44
D. Manuel C ebrian ....................   64
D. V entura A bad ............................................................ . 24
D. V icente E stéban .'...........................  ‘.............  ' 446

P R O V IN C IA  DE GUADALAJARA-.

Pueblo de . Rorche.
D. Miguel Caballero............................   46*

■ Pueblo de Jadraque.

D. Antonjio S errano .......................................................  , ^8
Herederos de D. Cecilio A ndrés.............................   40
Doña María C arre te ro .  ........................, ..................  65
Doña Andolina F ernandez ...........................................  60
D. Eugenio G regorio.........................     26.
Doña M aría M olinero......................................  26
D .L o p e É o jo ......................................    65;
D. J uan Pastor A gustín    .......................................... 400
D. Roque Rojo............................................... * ............... 25
D. A ntonio Estéban V eguilias.....................  55v
D. Francisco T e j e r o . . . . ...............     405

PR O V IN C IA  DE CÓRDOBA.

Pueblo de Córdoba.
D. Antonjio Salcedo...........................    —  • • • 2.55ÍJ6GG

Se funda J a  caducidad de las cantidades- anteriores en e! 
artícu lo  42 de J a  ley de 9 do A bril de 1842, orden del Gobier 
no Provisional de 26 de Noviembre de 4868, art. 44 de la ley 
dé 19 de; Julio de 1869 y 20 de la instrucción de 8 de D iciem 
bre de 4869.

Madrid 4 de Mayo de 1874. = E l  Jefe del D epartam ento de 
’ L iquidación , P. Cb, Lorenzo Abizanda. = V J  B.^— Eb Directo) 

gen e ra l, Hefedia.
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M IN ISTER IO  D E H A C IE N D A .

D ire cc ió n  general de Aduanas. —  A ño 1873.

fa lla s  de valores formadas por la D irección  general de Aduanas en vista de los acuerdos 
tomados por la Comisión de Valoraciones para el A rancel y Estadística com ercial, con  
arreglo á lo dispuesto en el decreto de 917 .de Agosto de 1869.

ARANCEL DE IMPORTACION.

JíÚMERO

ARTÍCULOS. TT1VJ T TT1 TI

VALORES
DADOS POR LA COMISION DE V A L ' RA

CIONES PARA EL AÑO DR

la partida.

UIN 1DA.JJ»
1*3 * .

Pías. Cents.

1 * 3 3 .

Ptas. Cénts.

CLASE PRIMERA.

P IE D R A S, T IE R R A S, M IN E R A L E S , C R IST A L E R ÍA  
Y  PRODUCTOS CERÁM ICOS.

1

P rim er grupo.

Piedras y tierras empleadas en la construc
ción, las artes y la industria.

Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en 
trozos desbastados, escuadrados y prepa
rados para darles forma.............................. 100 kilógs.. 

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

7*60 7*50
9

3

4

___ . dichos de todas clases, cortados en
losas, tablas ó escalones de cualquier ta
maño, sean ó no pulimentados.................

_____ dichos labrados en estatuas, bajo-re
lieves y utensilios de cualquier clase, con 
adornos, follajes.ó cinceladuras no ex 
presados en otras partidas de este Arancel. 

Las demás piedras y tierras empicadas en 
la construcción, las artes y la industria.

13

40

3

18*75

40

3

5

Segundo grupo.

Cartón.
Carbones minerales y el cok ......................... Tonelada de

6

7

T ercer grupo.

Esquistos i betunes y sus derivados.
Alquitranes, breas, asfaltos, esquistos, be

tunes y petróleos brutos......................
Petróleos y los demás aceites minerales 

rectificados, y la bencina...........................

1.000 kilóg.

. 100 kilógs.. 

Idem . . . . . .

42*60

18

65

4250

18

55

8

Cuarto grupo.

Minerales.
Minerales....................................... : .......... Tonelada de

9

Quinto grupo.

Cristal y vidrio.
Vidrio hueco, común ú ordinario................

1.000 kilóg.

100 kilógs,. 
Idem .........

, 20*20 

30

20

25
10 Cristal y el vidrio que le imita..................... 160 110

87*5011 Vidrio y cristal plano............................... Idem........... 87‘60
1» ------  dichos azogados, y los cristales para

anteojos y relojes.......................................... Id em ........... 320 320

15
220
350

13

14

Sexto grupo.

Barro obrado, loza y porcelana.
Barro en azulejos, baldosas, baldosines, la

drillos, tejas, tubos y objetos semejantes. 
Loza de pedernal y el barro fino.................

Idem ...........
Idem............

15
250

15 Porcelana. . . ........ ............................................. Idem . . . . . . 400

■ CLASE SEGUNDA.

M ETALES Y TODAS LAS MANUFACTURA S EN QUE 
ÉN TR E UN M ETAL COMO P R IN C IPAL E LEM EN TO .

16

17

18

Prim er grupo.

Oro, plata y platino.
Oro en alhajas ó jo y e r ía , aunque tengan

perlas ó piedras.............. ..............................
Plata en alhajas ó joyería , aunque tengan

perlas ó piedras.............................. ............
Oro, plata ó platino labrados en otros ob

jetos— .............................................. ............

Hectógramo

Idem ...........

Idem ..........

500

70

8

500

70

8

19

Segmiílo grupo.

Hierros y aceros.
Acero en barras, planchas y muelles para 

carru a jes................................................. 100 kilógs..
Idem ...........
Idem
Id em ...........

Idem ..........
Idem ...........

55
11*50
22*60
30

63
30

50
$0
21
22
«3

24

Hierro colado en lingotes................ ..............
------  dicho en tubos de todas clases...........
------  idem en manufacturas ordinarias___
■------idem en manufacturas finas, ó sean

las pulimentadas, con baño de porcelana
y con adornos de otros metales................

------  en barras-carriles...................................

10*80
19*80
30

63
26*7526

m

27

— -  en chapas, desde seis milímetros in
clusive de grueso, y los redoblones........

— — batido, estirado ó forjado, y el pude- 
lado en barras de cualquiera figura, des
de 144 milímetros inclusive de sección. 

— — en barras de cualquiera figura hasta 
144 milímetros de sección , en chapas 
hasta seis milímetros de grueso, y los 
flejes...........................

Id em ...........

Id em ..........

Idem . . . .

36

40

40
57*50

76

30

36

42
51*75

70

28
29

------  en alambre..............................................
*-----  en clavos y tornillos, aunque tengan

1 cabeza de latón.....................

Idem . . . . . .

Idem ...........

numero

de ARTÍCULOS. u n i d a d . 

la partida.

VALC
DADOS POR LA COMI 

(¡IOISKS PARA

1 8 9 « .

Ptas. Cents.

)RES
ISI0N DE VALORA* 
EL AÑO DR

1 8 9 3 .
Pías. Cénls.

30 H ierro en t u b o s ------ . . . ........................................  100 k iló g s ..
31 ____  en m an u factu ras ord in arias , aunque

52 48

tengan baño de p lo m o , estaño o z in c , o 
estén pintadas ó barn izadas, y en tubos

h cu b iertos  de chapa de la tó n ........................... Idem  . . . . . .
32 _____en m anu facturas finas, ó  sean las pu-

li onf n rl o ci /> ati no n A no t r nnn

90 85

IliIIUÍlltlUabj LUI1 UctllU UtJ pUI Lolcillci y COIl
ad orn os de otros  m eta les , y las de a ce ro
no expresadas en este A r a n c e l ....................  I d e m ............

33 ____  y  acero  en piezas in u tiliza d a s , in c lu 
100 9o

sas las b a rra s -ca rr ile s ....................................... Idem  ............ 20 20
34 H oja de lata ................................................. .............  I d e m ............ 86 80
35 d ich a  la b ra d a .................................................  I d e m ............
O/} A /vni o o nln WX O C* v\ i rz o O «nno Vfll Al AO *t T Ai PAO

225 220
ob  A gu jas, piuindb, p iezcispdici ie io jcb  y unub

objetos an á logos  de h ierro  ó  a c e r o ............  K ilog ra m o ..
OH n n Vi 'i 1 1 nn Idi H A h C too no^/OlQO *TT rtAntonln

22 22
O / vyUOíl J LIOS, 11 lilOllánIcbj ndrVtiJdb y  LUI LdpiU"

m as de i d ................................................................. I d e m ............ 8*25 8*25
38 T ijeras para c o s tu r a ................................................ I d e m ............
0(1 A Htn no hlonnno tr Iqo m QO nQRfl Iqcí m io .

16*50 16*50
ó \ f A rm as UlanCaS, y  lab IlOjdb pdlii lab 1111b"

m a s . . . ................................................................. .... I d e m ............ 15 45
40 A rm as de fu e g o , y los cañon es y dem ás

piezas con clu id a s  para las m ism a s ............  I d e m ............

T ercer grupo.

30 30

Cobre y sus aleaciones.
41 C obre de primera, fu n d ición , y el v ie jo .  . . .  100 k iló g s .. 430 130
42 _____y latón en barras y l in g o t e s . ...................  I d e m ............
2 0 t r letAn on til O A aV» O O tt ni nxrAC/ XT Al

200 200
4rO -■___ y Idl/U 11. Cil plclllLllab y uidvUb , y  t/JL .........

a lam bre de c o b r e .................................................  Idem  . . . . . .
44 -____ d ich os  en tubos, p iezas grandes á m e 

290 280

d io  la b ra r, c om o  ca scos  de braseros & c ., 
y fon dos de ca ld era s..........................................  Idem  . . . . . . 290 280

45 A lam bre  de la tó n ..................................................... Idem  . . . . 290 280
46 B ron ce  sin labrar ..................................................  I d e m . . . . . .
47 D ich os m etales la b ra d o s , y todas las a lea 

210 200

cion es de m etales com u n es  en que éntre
el co b re ...................................................................... Id em  . .  . . . 550 520

48 P laqu é de o ro  en h o ja s .........................................  K ilóg ra m o. 90 90
49 la b ra d o .......... ....................................................  I d e m ............ 140 140
50 de p lata en h o j a s .................................... I d e m ............. 11*25 1 1 2 5
51 la b r a d o ...............................................................  I d e m .............

Cuarto grupo.

3 7 5 0 37*50

L o s  dem ás m e ta les .

52 E staño en lin gotes  .............................................. . .  400 k ilóg s . . 320 300
53 ____ l a b r a d o . ....................................................... .. I d e m . . . . . .
v i  T) ] r\ wi a ¿in rvolá no rrn o /\ nn cjLq nlnin aIiqC lo .

400 375
X aOIÍIÜ til! gaiajJagUb U pabla y pianOJLIctb, la

m inas, tubos, ba las y p e rd ig o n e s ..............  I d e m ............ 38 38
55 m an u factu rad o ................................................ I d e m ............. 55 55
56 Z in c  en barras, pasta ó t o r t a . ........................... Id e m . 60 50
57 en p lanchas, c la v os  y a la m b r e .............  I d e m ..  . . . . 80 75
58 en ob jetos  m a n u fa ctu ra d os ...................... I d e m .............
Krt TnrlAC lnc r]AlTlác 1Y1 AtnlAQ \ t slpfiOlAYlPC! TIA

437 50 130
j¡)y 1 UUUb XUb Lit/lllclb llloldlLo j  alüaLlvHUki HH

ex presados en p lanchas, pasta, c la v os  &c. I d e m . .......... 80 80
60 D ich os o b r a d o s ....... ........................................... I d e m . .......... 110 110
61 T ela  m etá lica .............................................................  K ilog ra m o .. 3 5 0 3*50
62 d ich a  o b ra d a ...................................................  Id e m . .

CLASE TERCERA.

SUSTANCIAS E M PLEAD AS EN  L A  F A R M A C IA , LA  
P E R FU M E R ÍA  Y  LAS IN D U STR IAS QU IM ICAS.

5 5

P rim er grupo.

Drogas simples.

63 A ce ite  de c o c o ,  p a lm a , gran os y sem illas ;
el de lin aza  y los  s e c a n t e s . , .........................  100 k iló g s .. 90 85

64 P a los  tin tóreos  y cortezas cu rtien tes . . . . .  I d e m .......... 25 23
65 G ran za  ó r u b i a . .......................................................  I d e m .............
hR QñniúYiÍD H& cécom n  linn ir n/iTYicc! cotiytIIoc

100 100
XJKJ Olilllt/lilt/ UtJ bt/büLillU j IlllU y UlSIIlab bClllillclb

o lea g in osa s ..............................................................  I d e m ............
n7 T no nfliYioei nnAnirntAG nol tm ino n 1 riA

35 35
Ll i ¿jLb UUIIiclo [JlUuUUtUb Ut/I i tíillU Vegbl/cll I1U -

ex p resa d os en otras partidas ................... .... I d e m ............
Lv L) noÍAd rl ai >iqi n/i oni >vi o 1 o tyi nloon ao a n

125 125
uo jtiuu.uclus uei i em ú a iiííija i eiiipieauub en

la  m e d ic in a ...................................................... Idem  . . . . . .

Segundo grupo.

35 35

Colores, tintes y barnices.
69 O cres y tierras n atu ra les para  p in t a r ...........  I d e m ............ 10 10
70 A ñ il y c o ch in illa ....................................................... I d e m ............ 870 870
71 E x tra ctos  t in tó re o s ..................................... ............ Id em  . . . . .
/y, f-rPÍUlPl TIA \7 H Pdíí3 YVTÍítpPlQ XT 1 O

150 130
*/v VjTI ctlldllcl/ y lot 110 coba liitllL'llcl y  id

r u b ia ........................................................................... K ilog ra m o .. 4 o
73 B a r n ic e s ........................................... .. ........................................ 400 k i ló g s . . 200 200
74 C olores en p o lv o  ó en te r r ó n .............................  I d e m ............ 120 120
75 p reparados y las t in t a s .............................  I d e m ............

HprívíirlnQ 1 o linllíi xr Inca rlfimnc av
160 160

j . . u U  J. rauuo u i  la  H u lla  y lUb Uoiliao a l "
t ific ia le s ................................................ ............................  K ilo g ra m o ..

Tercer grupo.

20 20

Productos químicos y farmacéuticos.
77 A c id o  m u r iá t ic o ................................................................... 100 k ilóg s . 12 12
78 n ít r ic o ..............................................................................  íd e m ............ .. 65 65
79 s u lfú r ic o ....................................................................... Idem  . .  . . 19 19
80 A lu m b r e ..................................................................................... I d e m ............... 25 25
8t A z u fr e ............................................................... .......................  í d e m ............... 20 20
82 B a rrilla s  n atu ra les y  a r t ific ia le s ..........................  I d e m .............
83 Piíirhrmatnci ñlpíilinn^: ¿l^alíc nóncH-ínno x?

10 10
\jixi MUiiabUD ctioaiiiitjo , alLctllb , CaUbuIlíOb y

sales a m o n ia ca le s .................................... ...........\ I d e m ............. 40 40
84 C loru ro  de c a l . .......................................................  I d e m ............ 35 35
8 5 ---------de pota sio  y el su lfato de s o s a .................  I d e m ............ 10 10
86 de sod io  (sa l c o m ú n ) ......................................... Idem  ............... 4 4
87 C olas y a lb ú m in a ...............................................................  I d e m ............... 125 125
88 F ó s f o r o ......................................................................................... K ilog ra m o .. 7 7
89 N itrato  de potasa (sa litre ) ...........................................  100 k iló g s . . 80 75
90 .  de sosa ...................... .....................................................  I d e m ............ 40 35
91 O x id os  de p lo m o .......................................... ...................... Idem  , .

(Se co
50

ntimará.)
50
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MINISTERIO DE FOMENTO.

E scuela  especial de In gen ieros de Montes.
CONVOCATORIA PARA LOS EXAMENES DE ENTRADA EN L 4  MISMA,

CORRESPONDIENTES AL CURSO DE 1874 Á 1875.
Debiendo dar principio el S& de Junio próximo y el £5 de 

Setiembre siguiente los exámenes para ingresar en esta Es
cuela especial, de conformidad con lo que previene el regla- 
.saentc de la misma y la orden del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República expedida en 30 de Abril último, é in
serta en la G a c e t a  de £ S  de los corrientes, quedan abiertos 
desde hoy hasta el £0 de Junio, y desde el lo de Agosto hasta 
el 15 de Setiembre, los plazos para la admisión de solicitudes, 
«pe deberán elevarse al Exorno. Sr. Director de la precitada 
Escuela, sita en San Lorenzo del Escorial.

Se recuerda para conocimiento de los aspirantes el art. 7.* 
del decreto de £3 de Octubre de 1868, que dice así:

«Para ingresar de alumno en la Escuela de Ingenieros de 
Montes es necesario:

4 * Sufrir examen de las siguientes materias:
Elementos de mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

ia  perspectiva.
Física. 

r. Química general.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

Acreditar por certificación ó diploma haber probado 
académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.»
La extensión con que se exige el conocimiento de las ma

terias indicadas en el caso 1.° del precedente artículo será la 
que se expresa en los programas cuyos resúmenes van á con
tinuación.

El examen de idioma consistirá en traducir correcta y re
pentinamente en la obra que se presente ai candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará un ejer
cicio separado, y los aspirantes que sólo fueren aprobados en 
algunas asignaturas tendrán derecho á que se les expida por 
la Escuela un certificado que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial £5 de Mayo de 1874.=E1 Direc- 
fer9 P. A., Juan Bautista de la Torre.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DE EXÁMEN.
M e c á n ic a  r a c i o n a l

INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la mecánica.—Objeto de la mecá- 
mlea racional.—Partes en que se divide para su estudio.

E s t á t i c a
Principios generales.

Nociones preliminares.—Principios fundamentales.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema 

rígido.
Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un 

sistema rígido no enteramente libre.—Aplicaciones á las má
quinas simples.—Resultante dé las fuerzas aplicadas á un sis- 
¿ m a  rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio. —Máquinas 

compuestas.—Polígonos funiculares.
Aplicaciones.

Centro de gravedad: su determinación analítica.— Roza
mientos.

D in á m ic a .
Principios generales.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro- 
IKsrcionabilidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la 
acción y la reacción—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos 

áel movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
qae no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio d’Alembert.—Principios generales del movimien

to úq los sistemas.—Choque.—Movimiento de un cuerpo sólido 
alrededor de un eje.—Momentos de inercia.—Propiedades del 
movimiento de un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo com
puesto.—Estabilidad del equilibrio.
G e o m e tr ía  d e s c r ip t i v a  y  s u s  a p l i c a c io n e s  á  l a s  

s o m b r a s  y  á  l a  p e r s p e c t iv a
INTRODUCCION.

Objeto de la Geometría descriptiva.—Determinación de un 
punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales.

Del punto, de la recta y del plano.
Determinación y representación del punto, de la línea recta 

y  áel plano.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y pia
mos.—Cambios de planos de proyección.—Giros.—Considera
ciones sobre las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas 
y  pianos.

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos 

á  los mismos.—Poliedros—Representación.—Secciones planas 
de los poliedros.—Intersección de poliedros.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en general.— 

Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
Representación gráfica y propiedades de las superficies ci

lindricas, cónicas y de revolución.—Pianos tangentes á las su
perficies cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las super
ficies de revolución dado al punto de contacto.—Hiperboloide 
de revolución de una hoja.

Superficies desarrollables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies des-

arrollables.—Nociones sobre las superficies envolventes é in- 
volutas.

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.— 

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto 

de contacto.
l.° Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.
. £.° Planos tangentes paralelos á una recta dada.

3.* Planos tangentes que pasen por una recta dada.
4.* Planos tangentes paralelos á un plano dado.
5.° Planos tangentes á dos ó más superficies.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas 

de rectas y planos.—Estudio particular de las superficies topo
gráficas.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio 
de las sombras.

Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco 
luminoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un pun
to.—Rayos luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.— 
Aplicación á las superficies curvas.—Direcciones particulares 
de los rayos luminosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio 
de ia perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso 
y procedimiento para que todas las construcciones queden en
cerradas en ios límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto, línea ó figura 
contenida en el plano geometral.

Principio de las alturas aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.

Física.
INTRODUCCION.— DEFINICIONES Y NOCIONES PRELIMINARES.

Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales.—Gravedad. —Peso específico.—Pro

piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en es
tado líquido.—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes 
y sus aplicaciones.—Oapilaridad.—Propiedades de los cuerpos 
en estado gaseoso.—Presión atmosférica y sus efectos.—Baró
metros.—Fuerza elástica de los gases.—Cuerpos flotantes en 
los gases.—Aparatos para la compresión del aire y de los ga
ses.—Bombas.—Sifón*

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres distinti

vos de los sonidos.
Calor.

Dilatación de los cuerpos por el calor.—Temperatura y su 
medición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los sóli
dos.—Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de los gases.— 
Peso específico de los gases.—Aplicaciones de las dilatacio
nes.—Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los 
vapores y diversos modos de formación.—Higrometría.—Pro
pagación del calor.—Calorimetría.

Optica.
Propagación de la luz.—Fotometría.—Reflexión de la luz.— 

Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales.—Refracción 
al través de medios terminados por caras planas y por super
ficies curvas.—Dispersión de la luz —Estructura y funciones 
del ojo humano.—Instrumentos de óptica.—Doble refracción y 
polarización.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.— 

Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad. — Magnetis
mo.—Principios generales.—Imantación por influencia.—Mag
netismo terrestre.—Procedimientos de imantación.—Electrici
dad dinámica.—Fenómenos generales. — Efectos de las cor
rientes.

Electro-magnetismo.—Electricidad dinámica.—Imantación 
por las corrientes.—Telegrafía eléctrica.— Corrientes termo
eléctricas.—Corrientes de inducción.

Meteorología
Observaciones termométricas.—Vientos—Metéoros acuo

sos.—Metéoros eléctricos.- -Metéoros luminosos.
Química general.

INTRODUCCION.

Generalidades. — Nomenclatura. — Notaciones y fórmulas 
químicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los calores 

específicos.—Teoría atómica.

Estudio de los metaloides más importantes y de sus componentes.
Oxígeno.—Hidrógeno —Nitrógeno. — Aire atmosférico.— 

A z u f r e .— Cioro.—Iodo.—Bromo.—Fluor.—Fósforo. — Silicio.— 
Carbono.

Combinaciones más importantes del hidrógeno con los me
taloides.—Água.—Agua oxigenada.—Acido fluorhídrico.—Aci
do sulfhídrico.—Acido clorhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósfo
ro, cloro, boro, silicio y carbono.

Fluoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.— 
Cianógeno.

Generalidades sobre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.—Generalida

des sobre los óxidos, cloruros, bromuros, ioduros y sulfuros 
metálicos.

Sales en general.—Solubridad de las sales.—Leyes de Ber- 
thollet.—Caracteres distintivos para reconocer el elemento elec
tro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.
Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos.

División de los metales.
P o t a s i o — Sodio.—Compuestos amoniacales.
Metales.—Alcalino.—Tórreos.— B a r i o .— Estroncio-Calcio- 

ma^nesio.
Métalos tórreos.—Aluminio.
Metales usuales.—-Manganeso.— Hierro.— Zinc—Estaño.—

Antimonio—Plomo.—Cobre.— Mercurio.—Plata.—Oro.— Pla
tino.

Ligas metálicas.

H isto r ia  n a t u r a l .
Nociones preliminares.

Acepción de la palabra naturaleza y definición délas Cien
cias naturales.—División de los séres naturales en grupos y 
reinos.—Definiciones de órgano, aparato y función.— Idea de 
la especie en Mineralogía y en Zoología y Botánica.— Nocion 
general sobre el objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la 

Mineralogía se divide.
Característica.

Enumeración de los diversos caracteres exteriores ú orga
nolépticos y de los físicos, indicando su importancia relativa y 
modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristalinas.— 
Goniómetros de Haüy.—Objeto é importancia de los caracte
res químicos.—Ensayo químico de los minerales.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sobre la nomenclatura mineralógica.—Expo

sición de las clasificaciones de Beudant ó Dufrenoy.—Carac
teres de las principales especies de los sidéridos, fosfóridos, 
cióridos, fluóridos, carbónidos y silícidos.

Botánica
Definición y división de la Botánica.—Anatomía vegetal.— 

Organos elementales de las plantas, celdillas, fibras, vasos.— 
Union de los órganos elementales entre sí.—Contenido de las 
celdillas.—Epidermis.—Apéndices de las epidermis.

Organografía.— Organos de nutrición.— Raíz.— Tallo, sus 
formas y su estructura.—Hojas.—Sus partes, su forma y es
tructura.— Espítulas.—Brácteas.

Yemas.—Prefoliacion ó ver nación.—Ramificación.—Dispo
sición de las hojas en los tallos.

Inflorescencia.—Flor.— Cáliz.— Corola. — Androceo. — Es
tambres, filamento, antera, pólen.—Ginecoco ó pistilo, ovario.

Fruto.—Clasificación de los frutos.—Descripción de los 
principales tipos.

Semilla, legumentos, embrión.—Embrión vegetal, plúmula 
radícula, cotiledones, albúmen.

Fisiología vegetal, funciones de nutrición.—Absorción.— 
Circulación.—Respiración.

Asimilación y crecimiento.—Multiplicación por acodo, por 
estaca y por ingerto.

Funciones de reproducción.—Florescencia.—Mecanismo de 
la fecundidad.

Maduración de los frutos y de las semillas.—Movimiento 
de las plantas.—Temperatura propia de las mismas.—Colores 
vegetales.

Taxonomía.— Clasificaciones artificiales.—Sistema de Lin- 
neo.—Clasificaciones naturales.—Importancia relativa de los 
órganos.—Jerarquías de caracteres.—Asociaciones de los ve
getales.

Método de Jussieu.— Idem de Decandolle.— Glosología.— 
Nomenclatura botánica.

Fitografía.— Caracteres principales de las familias más 
notables de nuestra flora.

Zoología.
Caracteres diferenciales entre los animales y los vegetales.— 

Principios inmediatos y tejidos de los animales.—División de 
la Zoología.

Organografía y Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificarse las funcio

nes de nutrición y de relación, describiendo elementalmente 
los órganos que concurren á cada una de ellas, y las princi
pales modificaciones que bajo tal punto de vista se ofrecen en 
Jos diversos grupos zoológicos.—Definición de las distintas 
suertes de generación y multiplicación.

Taxonomía y Zoografía.
Nocion general sobre la nomenclatura zoológica.—División 

del reino animal, según la clasificación de Cuvier ó la modifi
cada por Milne Edwárds.— Caracteres de todos los órdenes de 
mamíferos, y descripción de las principales familias de los roe
dores, paquidermos y rumiantes.—Caracteres de todos los ór
denes de aves, y descripción de las principales familias de las 
gallináceas, zancudas y palmípedas.—Caracteres de los órde
nes reptiles.—Caracteres de todos los órdenes de peces, y des
cripción de las principales familias de malacopterigios abdo
minales.—Caracteres de todos los tipos y clases de invertebra
dos y todos los órdenes de insectos.—Caracteres de las princi
pales familias y géneros más notables de los coleópteros , or
tópteros, himenópteros y lepidópteros.

Geografía Botánica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica de los anima

les y causas que en ella influyen.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 

teorías incluidas en el precedente resúmen de programas, se 
citan las obras siguientes:

Mecánica racional.—El tratado de M. Boucharlat.
Geometría descriptiva.—Para la parte de rectas y planos la 

de M. Oiivier; para las superficies, acotaciones y sombras la 
de M. Leroy, y para la perspectiva el tratado de M. Adhemar^

Física.—La obra de Ganot.
Química.—El tratado elemental de M. Regnault.
Historia natural.—Las obras de Yañez y Galdo para Zoolo

gía y Mineralogía, y la de D. Antonio Cipriano Costa para 
Botánica.

Dibujo.—Se exigirán los conocimientos necesarios para co
piar correctamente un órden de Arquitectura ó una máquina, 
cualquier modelo de la série de dibujo de paisaje Les études 
d’aprcs nature, de Caíame, y la representación á pluma de las 
montañas, arenas, rocas y tierras de labor, según el método de 
Riudavets.

Traducción correcta de los idiomas francés y aleman. —£

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación p rov in cia l de Cádiz.
Expresándose equivocadamente en el anuncio de subasta 

del Bole'in oficial de esta provincia para el año económico de 
1874-75 inserto en la G a c e t a , núm. 1££, de£ del actual, que el 
remate deberá tener lugar el 4 del próximo Junio; y siendo el 
día señalado el 3, se hace la presente rectificación manifestan
do que la indicada subasta se verificará el dia 3 del próxima 
Junio.

Cádiz 18 de Mayo de 1874.—P. O., Manuel Tello Anaon- 
dareya.
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Adm inistración económica de la provincia  de Madrid.
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á D. José Parrada, cuyo domiciiio se ignora, para que dentro del plazo improrogable de 30 dias, contados desde el de la publicación en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en esta Administración económica á prestar declaración en el expediente que se instruye á consecuencia de la detención llevada á efecto de 470 kilos de ochavos morunos facturados como metal viejo y consignados al mismo por un tal Palacios , del Puerto de £anta María; con apercibimiento de que si no lo ve

rifica le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 21 de Mayo de 1874=Gabriel Sánchez Alarcon.
Administración económ ica de la provincia  de Valladolid.

; La Dirección general del ramo en orden de 24 del mes próximo pasado, ha dispuesto sacar nuevamente á subasta la contrata de impresión del Boletín oficial de Ventas de la provincia de Valladolid, para el dia 4.° de Julio próximo, y con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas 
para conocimiento de los licitadores.La fianza ó garantía para el cumplimiento del contrato consistirá en 500 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel de la Deuda á precio de cotización el dia siguiente de la subasta ó acciones de carreteras por todo su valor.Para presentarse como licitador á la subasta ha de consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja de esta Administración económica, acreditando con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprueba el remate por la Dirección general.No se admitirá postura que exceda de 37 céntimos de pese
ta por cada pliego de impresión.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se recibirán proposiciones por una hora más de la que principie el remate; trascurrida se dará lectura álos pliegos cerrados, declarándose-corno mejor postoral que suscriba la más ventajosa, consultando in mediatamente á la Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente, si no hub;ese inconveniente alguno y sin la cual no tendrá efecto.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de media hora adjudicando el remate al mejor 
postor.Valladolid 23 de Mayo de 4874.=Bricio de C&ramés.

Modelo de pi'oposicion.D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha de y de las condiciones y requisitos quese establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones* por el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca del sello. (Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  de  M ad rid .

Nota de los donativos en efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta villa el dia 8 de Mayo del presente año con destino á los heridos del ejército del Norte (-1). Ps. Cs.
D. Mariano L lusía....................   2‘50
D. José María Manrese...............................................  5D. José M artínez............. ........................ , ................  0‘50Doña María R u irra— ...............................................  0‘5QD. José Vidal  ................   1B. Segundo Valiente..........................     2D. Julián A r í s . . ............................................   5D. Eugenio M artínez.. ............................................ . 5
D. P. G.....................................    5D. Miguel Gainzo ............   5Sr. Pringas...........................................................    5D. Joaquín A lbarran..............................    5D. Francisco Jareño ..  ............................................. 45D. Diego Martínez..................................................   4Sr. Balaguer ................................................... 2l50D. Rafael Marmolejo. .................. ...................... 4‘25D. Ricardo Martínez ........ ................................ 3D. José Andreu   ........................... 5Sr. Valverde,  ...........         2D. José Verdejo............................................................  45D. Vicente Rodríguez ..............................  4D. Andrés Catalan. , . . ...... ........................... . .  2*50D. Joaquín F o rtu n ..   ......................    4D. Francisco Genovés....................     5D. Baltasar M ata.........................................................  425D. Manuel Rodríguez.................................................  5D. Bernabé Callejo....................................................... , 40D. Ramón H ernández. .............................................  4‘50Doña Isabel...................................................................  2‘50D. Juan B arrio . *.................................................  25D. Francisco .............. ................................................  5D. Manuel Tirado......................................................... 4D. Pablo G argantiel..  .............................................  5D. Ruperto Hurtado..................................................... 2‘50D. Serafín Adzúa................................ ...................... 5Doña María Asunción Fraile.......................    20D. M. A. R ....................................................................  5Doña Cármen Sala.......................................................  5D. Juñan Vela..............................................................  2D. Emilio Suricalday   ...........................................  2Doña Encarnación Perez...........................................  4D. Andrés Banderas...................................................  5Doña Ramona Elenas................................................. 0‘50D. Vicente Pujol..........................................................  £‘50D. Juan José García....................................................  4‘50Doña Juliana Merino..................................................  1D. José Castillo.. ....................................................... 050D. José Ñorigale..........................................................  4D. Pedro Martínez......................................................  g
Doña Isidora Cobos..................................................... 0‘50D. Emeterio G arcía....................................................  1
Sr. Conde de Vilches.........................    25D. Vicente Sánchez....................    45

(L Véase la Gaceta de ayer.

Ps. Cs.
D. Pedro Alcoba........................................................ .. • 5D. Antonio Rodil  .........................................  4D. Ramón Requejo....................................................... 4D. Antonio Pierna  ............................................. . 6D. Angel Perez . . . . ................................................... 2Doña Ramona Rodríguez  ........................... 2‘50
D. Santiago Abascal....................................................  0‘50D. Miguel Morales........................................ ...............  5D. Juan Domínguez..................................................... 5D. Jerónimo Alvares................ ..................................  2‘50D. Manuel Ponce............................................. .. — .. 5D. Manuel Vallejo..  ................................   5Doña Luisa Vallejo................................    4Doña Feliciana Aivarez..................   4
D. José Félix Bervel...................................................  5D. Vicente López.........................................................  2Doña Juana Credo........................................ . 0‘50Sra. de Camarón.. ; ......................   5D. Francisco G arcía  ......................................................2
Una viuda.............................................    4D. José G areta ....................................................................  4D. Antonio Fernandez................................................. • 2Doña Jesusa A nulaga.  ................................. . 2
D. A. V.......................    2‘50Doña Juana Vázquez . . . . . . ..................    0‘25
Doña J uana Tarcon .................................... 2D. Benito Castillo. ....................... / . . . . .  4D. Manuel Batanero....................................................  4D. Manuel García........................................................ 4D. Vicente Trillo............ ............................................. 4D. Hilario Diaz ..........     050D. Francisco Dejorano ............. ............................  5D. Tomás Sánchez  .........................................  5D. Bruno Moreno  ..........    40D. Eusebio Peñalvcr......................................... .......... 5D. Juan Onate.........................     050D. Manuel Menendez .......... ................................... 4*25D. Mateo Roca.............................................................. 250D. Lorenzo González.....................- ............ ....  G‘75
D. José T irado *............................... .................. 4
D. P. L ............................................*.............................. 2D. Gabriel A lbarran ......................... ................... , . .  2
D. Pedro Sánchez.......................................................  4D. Ramón Sabajo       . . . . .  5
D. Juan García............................................................. 2D. Pedro Galindo.........................................................  4
D. Cruz Sanz............................................................... .. 4D. Antonio Fernandez.............................. .................. 750
D. José Sendon...................      250D. Cándido Calbacho................................................... 4D. Miguel Fernandez.   ................................. . 4D. Juan Montero................................................ .......... 2D. José Morales .................. ................................  5D. Ventura Sedaño.............................................................  40Doña Carolina G arcía .......................... .................. .. 4
D. Rafael A lverola........................... ..........................  2D. Manuel R u iz ....................... / ................................. 5D. Eusebio R u iz ... ................................................ —  4D. Juan Oscor...............................................................  2Doña Josefa M urcil.....................................................  4D. Victoriano López.........................*.................... .... Q‘25
D. M. H................................................. ........ . 3Ü. Ramón Fernandez.............................................. .. 4Doña Anolzea Galan.................................................. 050Doña Luisa Quiñones............................................. 4D. Nicolás A ¡diz........................................................... 5D. P. J ............................................................................  250D. J. R .....................................................................  0‘25D. Guillermo Fernandez.............................. .............. 5Doña Petra E gea  ...............................................  2D. Ildefonso Prados.............. ......................................  4
D. José A rn a l.................. ............................................  3
D. J. G......................................................................... .... 4Doña María Antonia Fernandez.  ___ .’. ......... 450D. Juan Baquet.................... ........................ ................ oD. Florencio L úeas................................................. .... 2D. Alejandro Mendez  ................ ....................  1
D. Juan Lúeas......................................   0503. José Antonio Bonilla.............................................  5
3or un olvido................................................... ............ 4

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas de la Nación.

Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Rafael Carrillo, Administrador general de la Renta de 
Loterías que fué de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta ,. se presente 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta general de Administración de dicha Renta 
y expresada isla; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 4874.=Ignacio S. Inclán. —2

Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 4.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Francisco María Castelló, Administrador principal de 
Hacienda pública que fué de la provincia de León, ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Admi
nistración de la Renta del Sello del Estado de la expresada 
provincia, respectiva al mes de Mayo de 4862; en la inteligen
cia que do no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Mayo de 4874.-=Ignacio S. Inclán —2

Juzgados de prim era instancia.
Caatrourdiales

D. César Hermosa y Muñoz , Juez de primera instancia del 
partido de Castro-Urdiales.

Hago saber que por este segundo edicto se llama, cita y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia, de Don 
Rósula de Zuricalday y Salcedo, que falleció intestado en esta 
referida villa el dia 21 de Febrero último, para que dentro del 
término de 20 dias se presenten en legal forma por la Escribanía 
del que refrenda á hacer uso del derecho que consideren corres- 
ponderles; bajo apercibimiento que de no presentarse en el tér
mino prefijado les parará el perjuicio que haya lu g a r; advir
tiendo que hasta la fecha sólo se ha presentado el Ilustrísimo 
Sr. D. Nicanor Zuricalday Salcedo, hermano carnal del difunto. 
Así lo tengo acordado en las diligencias que sobre el particu
lar referido se siguen en este Juzgado de mi cargo.

Dado en Castro-Urdiales á23de Mayo de 4874.=César Her
mosa y M uñoz.=Por mandado de S. S ., Narciso del Portilló.

La Vecilla
D. Francisco Moreno y Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia de este partido de La Veeilla.
Hago saber que por el presente y segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á Ramón Viñuela Llamazares, vecino que fué 
de Ventosilla, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 45 dias se presente en este Juzgado por medio de Pro
curador y con dirección de Letrado á contestar á la demanda 
ordinaria que sobre pago de 899 pesetas 2o céntimos le ha pro
movido Clemente Viñuela, de la misma vecindad; con aperci
bimiento de que pasado dicho término sin contestarla se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Veeilla á 48 de Abril de J 874.=Francisco  Mo
reno y Ladrón de G uevara.=Por mandado de S. S., Julián 
M. Rodríguez. ^  1558

Madrid.-Buenavista

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re 
frendada del Escribano D. Joaquín Carretero, se hace saber á 
D. José Regoly Márquez, del comercio que ha sido de esta ca
pital, callé de las Infantas, núm. 27, cuarto principal derecha 
y cuyo paradero y residencia actual se ignora, y que en este 
dia ha sido requerido de pago el Excmo. Sr. Alcalde popular 
de esta villa con el mandamiento de ejecución despachado con 
fecha 25 de Abril del corriente año con el Regoly por la can
tidad de 4.500 pesetas, réditos y costas, procedente el princi
pal de dos pagarés que en 22 de Julio de 4868 expidió á la or
den de D. Manuel de la Vega y Otero, que fueron endosados á 
favor de D. Eugenio de Arce, y cuyas sumas se deben hoy á  
los acreedores de su testam entaria, que están representados 
por D. Isidro Aguirre, de esta vecindad, por quien se ha dedu
cido la correspondiente demanda ejecutiva.

Y para que surta los. efectos prevenidos en el art. 955 de la  
ley de Enjuiciamiento civil se publica por medio del presente.

Madrid 22 de Mayo de 4874.=V.e B.*=Callejo.=El Escri
bano, por Carretero, Francisco N. de Ortega. X—4559

M adrid .—Palacio .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del ac
tuario D. Domingo Vázquez y Mon, dictada en autos de terce
ría  de dominio seguidos por D. José María Llano contra Don 
Luis Orts y la Sociedad Peñuela Llano y compañía, se sacan 
á pública subasta varios efectos de escritorio, consistentes en 
resmas de papel y otros objetos, los cuales se hallan deposita
dos en la calle del Cid, núm. 5, cochera, y fueron embargados 
á dicha Sociedad, tasados todos ellos en la cantidad de 47:984 
reales; habiéndose señalado para su rem ate el dia 40 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juz
gado.

Madrid 27 de Mayo de 4874.=E1 actuario, Domingo Vaz*- 
quez y Mon. X—4560

Puenteáreas.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica, por la que adm inistra.justicia D. José Tahoada Sandias, 
Juez de primera instancia de Puenteáreas &c.

Por el presente y en la forma dispuesta en la ley de En
juiciamiento, criminal llamo á Manuel Costa, sin segundo ape
llido, natural de A lvara , en Portugal, vecino y residente en 
Tortóreos, labrador, viudo, y de edad de 60 años, que se ausentó 
para Portugal sin que fuese hallado al ir á practicarle una 
diligencia, para que dentro del término de 40 dias se presente 
en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de hacerle 
las diligencias acordadas elevando á plenario y comunicándo
sele la causa que se le instruye por lesiones á Manuel Rodrí
guez Souto; bajo apercibimiento que en otro caso se le de^ 
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á dicha Ipy.

Al mismo tiempo exhorto  á todas las Autoridades se sir
van proceder á la detención del sobredicho y remitirlo á mi 
disposición, pues asi está mandado en el citado procedimiento, 
á cuyo fin se expide la presente requisitoria.

Dada en Puenteáreas á 22 de Mayo de 4874.=José Taboada 
Sandiás.=Por mandado de S. S., Manuel Groba.

P  uentedeume.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica. por la que administra justicia el Sr. D. Benigno Ffaga 
y Vázquez, Juez de esta villa y su partido.

Hago público que en la noche del 47 del corriente fueron 
robados de la despensa que Doña Nicolasa Alvariño y Wton tie
ne situada en la cocina de la casa en que,habita en la calle del 
Em pedrado, parroquia de San Pedro de Villar, inmediata a
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este pueblo, dos jamones con peso cada uno de 19 libras, tres 
docenas de chorizos como de la extensión aproximada de 15 
centímetros y una hoja de tocino de cerdo empezada que cons- 
taria de 15 libras; y como se ignoran ios agresores y el para
dero de dichos efectos be acordado anunciar el robo en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e 
t a  d e  M a d r id : encargando á las Autoridades civiles y milita
res se sirvan practicar por medio de los agentes de policía ju 
dicial todas las diligencias conducentes á la busca y ocupación 
de los efectos robados, poniéndolos caso de ser habidos á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder fueren hallados.

Dado en Puentedeume á 91 de Mayo de 1874.=Benigno 
Fraga.=El actuario, Juan Martínez de Tejada.

Hivadeo.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la cual administro justicia, D. Camilo Quiroga, 
Juez de primera instancia de la villa de Rivadeo y su partido.

Por la presente llam o, cito y  emplazo á D. Manuel Osorio, 
del lugar de A rguide, parroquia del Trobo; Tomes Diaz de 
Moya y Manual Fernandez Alvarez, del lugar de Coto de La
mas, los tres del Ayuntamiento de Fonsagrada; D. Manuel Can
celes do Regó, de Taramunde; D. Felipe María Marqués, su 
sobrino y ahijado, otro D. Felipe Marqués Luis Rico, álias 
Borreiro, los tres de la parroquia de Villabos, y cuyas señas se 
expresan á continuación; Rogelio Toim il, José Loredo y  de
más que en número de -14 á 15 hombres componían Ja partida 
carlista que en la tarde del 11 de Abril último estuvieron en 
la parroquia de Conforto, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de las provincias de Lugo 
y  Oviedo, se presenten en la cárcel de este partido á prestar 
declaración en la causa que se les sigue; apercibidos de que 
pasado dicho término sin veriíicarlo se les declarará rebeldes, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial que en el caso de ser 
habidos todos ó alguno de los procesados procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dada en la villa de Rivadeo á 48 de Mayo de 1874~C a- 
milo Q uiroga.=Por mandado de S. S,, Manuel Cortés.

Señas del D. Felipe María Marqués.
Estatura alta, cara redonda, pelo canoso, barba poblada, color 

bueno, edad 60 años; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño, sombrero negro á la cabeza, y calza borceguíes.

Idem del Felipe Marqués.
Estatura regular, cara redonda, hoyoso de viruelas, barba 

lampiña, edad unos 90 añ os; viste chaqueta, chaleco y panta
lón de paño basto, sombrero, y calza borceguíes.

Idem del Luis Rico.
Estatura regular, barba poblada, de 50 años de edad; viste 

de paño basto, y calza zapatos de cuero.
San Roque.

En virtud de no habersse podido averiguar el domicilio de 
Antonio Diaz Véndala, el Sr, Juez de primera instancia de la 
ciudad de San Roque y su partido ha acordado se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  cédula 
para su citación, cuyo texto es el siguiente:

Cédula.— El Sr. D. Joaquín Girón y Jiménez , Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, en providencia dic
tada en el dia de la fecha, ha mandado se cite á Antonio Diaz 
Véndala, vecino de Los Barrios, con residencia en Palmoiies, 
para que comparezca á declarar en causa criminal que se ins
truye en averiguación de si Antonio López Rodríguez falleció 
ó  no abintestato; debiendo concurrir en el término de nueve 
dias en dicho Juzgado, de diez de la mañana á las doce, bajo 
la multa de 95 pesetas, en conformidad con lo dispuesto en el 
caso 4.° del art. 49 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal; en su consecuencia y para que tenga efecto dicha 
citación, expido la presente cédula con arreglo á lo prevenido 
en el art. 49 ya citado.

San Roque 13 de Mayo de 1874. =  El Escribano, Mariano 
Mártir.

Segorbe, en Valencia.
D. Manuel Herrera y Pascual, Juez de primera instancia 

del partido de Segorbe, con residencia autorizada en esta ca
pital de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Tortajada y Aznar, alias Terra, albañil, vecino de la 
ciudad de Segorbe, de 40 años de edad, casado, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
c io  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleiiyb oficial de la provincia 
de Castellón, se presente en las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado, á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa criminal que se instruye 
s o b r e  homicidio d e  Dominica López y Plasencia, de dicha ve
c in d a d  ; apercibiéndole que no presentándose dentro de dicho 
t é r m in o  le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que procedan á su busca y captura, remisión á 
este referido Juzgado con todas seguridades caso de ser habido.

Dada en Valencia á 93 de Mayo de 1874.= Manuel Herrera 
Pascual.=  Por su mandado, Tomás Navarro.

Sepúv eda.
D. Angel Collado y Balza, Notario del Colegio territorial 

de la Audiencia de Madrid, y Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de la villa de Sepúlveda y su partido.

En causa instruida en este Juzgado y  por mi Escribanía

por robo de dinero y  efectosá Silvestre Asenjo Benito, vecino 
de Cerezo de Abajo, cuyo suceso tuvo lugar en la noche del 7 
del corriente, el Sr. D. Julián Hurtado Calvo, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, ha dictado con fecha 
de ayer un auto que entre otros particulares contiene el si
guiente:

«Particular de auto.—Resultando indicio de criminalidad 
contra José Yagüe y otros desconocidos, y considerando pro
cedente la aplicación de los artículos 980 y 469 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se les declara procesados, acordán
dose se entiendan con ellos las diligencias, recibiéndoles de
claración inquisitiva, anotándose sus señas personales, y re- 
quiriéndoles para que presten ñanza para asegurar las respon
sabilidades pecuniarias que en definitiva puedan declararse 
procedentes hasta en cantidad de 600 pesetas cada uno, librán
dose para la comparecencia del José Yagüe el oportuno man
damiento, y extendiéndose para su inserción en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia la cédula de citación referente 
á los desconocidos.»

Y para que sirva de notificación y citación á los descono
cidos la referida sumaria, y surta los efectos de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, formó la presente cédula para su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en el particular de providen
cia inserta, y la ñrmo en Sepúlveda á 97 de Marzo de 1874.= 
Angel Collado y Balza.

Sevilla.—Salvador.

D. Luis García y García, Juez de primera instancia acci
dental del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Miranda Bascon, natural de Utrera, vecino de esta capital, 
tratante, de 40 años de edad, el cual es de estatura regular, 
color trigueño, hoyoso de viruelas y algo cojo, que se fugó el 
dia 98 del mes próximo pasado en la villa de Mairena d&i A l
jarafe al ser detenido por la Autoridad de aquel pueblo, para 
que en el término de 90 días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue por hurto de ca
ballerías; apercibido que de no veriíicarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y agentes de policía se sirvan dispo
ner la busca y captura del Juan Miranda y Bascon, remitién
dolo, caso de ser habido, á esta cárcel pública y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 90 de Mayo de 1874—Luis G arcía .=E l 
actuario, Manuel Carrion.

Sevilla.—San R oman.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
r distrito de San Román de Sevilla.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Limeres, 
de esta vecindad, sin que resulten más circunstancias ni se
ñas, para que en el término de 30 dias, contados desde la in- 
sprcion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial, comparezca en la cárcel nacional con el fin de recibirle 
inquisitiva e.n la causa que se le sigue por estafas; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en 
la ley 'de  Enjuiciamiento criminal.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, á sus dependientes y agentes de policía judicial se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción á la cárcel nacional 
del Francisco Limeres.

Dada en Sevilla á-45---de_Mayo_de_i.87.4f-=Juan G. Nogués.

Sevilla.- San Vicente

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Sevilla.

Por este mi único edicto cito, llamo y emplazo á Juan Can- 
telar T irado, natural y vecino de esta capital, soltero, tejedor 
y de 99 años de edad ; Gabriel García León, natural de An
tequera , vecino de esta ciudad, soltero , tejedor y de 93 años, 
y á Antonio García León , natural y vecino como el anterior, 
casado, tejedor y de 96 años, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que se les no
tifique la sentencia recaida en causa que contra ellos y otros 
se sigue por homicidio, y ser citados y emplazados para ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio; aper
cibidos que de no verificarlo se decretarán las providencias le 
gales del caso , parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 19 de Mayo de 1874. =  Pedro B lanco.=  
Por Rodríguez, Alonso Rodríguez.

Sos en Tauste.

En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia del partido de Sos, con residencia en la villa 
de Tauste.

Por la presente requisitoria y en el sumario de causa cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre asesinato de Mi
guel Urazpe, cito y llamo al procesado Matías Larran, natural 
de Cáceda, provincia de Navarra, y vecino de Viñes, de las se
ñas que al final se expresan, para que en el término de nueve 
dias siguientes al de su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia se presente en las cárceles de la 
villa de Sos, cabeza del partido, de las cuales se fugó el dia 97 
de Abril último, hallándose en prisión provisional por dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 

; glo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Y como quiera que se halla comprendido en el caso 9.a del 
artículo 199 de dicha ley, exhorto y  requiero á los Sres. Jue
ces de primera instancia de la Nación y  demás Autoridades y  
agentes de policía judicial, y especialmente á los de Egea de 
los Caballeros, Tudela, Tafalla y Aoiz, en^cuyos territorios es 
presumible que se encuentre el referido Larran, procedan á la 
busca y captura del mismo, y siendo habido dispongan su con
ducción con las seguridades convenientes á  las cárceles men
cionadas.

Dada en la villa de Tauste á 19 de Mayo de 1874.==Faus- 
tino Oneca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas personales de Matías Larran.

Estatura regular, cara larga, barba .clara, color sano, pelo 
negro, nariz regular, ojos pardos; vestido de camisa de lienzo, 
faja de estambre en mal estado, calzoncillos también en mal 
estado de color con rayas azules, medias pardas y alpargatas 
nuevas blancas.

Tarancon.

D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Tarancon.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio García Serrano, Celedonio Jiménez, Celestino López y  
Florentino López Hortelano, todos naturales y vecinos de Vé
lez, para que en término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se sigue sobre rebelión carlista y  
excesos cometidos por ia facción Santés en varios pueblos de 
este partido.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, demás Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la captura y  conduc
ción á este Juzgado de los expresados sujetos.

Dada en Tarancon a 19 de Mayo de 1874.=Julian S an z.=  
Por su mandado, Ramón del Campo.

Toledo.

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de este partido, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, por la que administro justicia.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias á Victoriano Alvarez y Pardo, 
natural y vecino de Oviedo, hijo de Juan y de Clara, soltero, 
de oficio cantero, para que comparezca á evacuar el traslado, 
por medio de Abogado y  Procurador, que se le ha concedido 
en la causa que se le sigue por haberse fugado del estableci
miento penal de esta capital el 9 de Julio de 1870; bajo aper
cibimiento de lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo á 90 de Mayo de 1874.=Miguel Verdejo.=  
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Trujillo.

El Sr. D. Manuel de Soto y Arias, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Psdro Subiron y  
Subiron, natural y vecino de Villeros, departamento de Bajos 
Pirineos, en Francia, soltero, castrador, de 94 años de edad, 
para que en el preciso término de 90 di as, contados desde la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á efecto de prestar declaración 
en causa que se sigue contra cuatro hombres desconocidos con 
la cara tiznada, que le robaron y causaron una herida al sitio 
Puente de Mayasca, en este término; en inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, en el cual administro justicia, ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y  
agentes de policía judicial procuren la busca y conducción á 
este Juzgado del referido Pedro Subiron; pues así lo he acor
dado en referida causa.

Dado en Trujiílo á 93 de Mayo de 1874.=Manuel de Soto y 
A rias.=P or mandado de dicho señor, José Fernandez de los 
Rios.

Valdepeñas

D.- José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente y término de 15 dias se cita, llama y  em
plaza á cinco hombres desconocidos y enmascarados, de los 
cuales el que se titulaba cabo es de una estatura regular, grue
so, con barba blanca postiza, cubierto con una especie de saco 
de lienzo de cáñamo de costales, sin mangas, un pañuelo en la 
cabeza y  gorra de paño; otro vestido también con un saco igual 
al del anterior, blanqueada la cara, bajo de estatura, joven, no 
pudiendo expresar las señas de los demás por ignorarse cuáles 
sean, y que tres iban armados de escopetas, siendo al parecer 
uno de ellos algo vizco ó tuerto y con una cicatriz en el lado iz
quierdo de la cara, los cuales la noche del 17 al 18 de Abril úl
timo robaron varias casetas de la via férrea de Manzanares á 
Córdoba, dese}e los kilómetros 947 al 951, llevándose dos esco
petas, ropas, comestibles, cantidades en metálico y otros efec
tos, á fin de que dentro de dicho término, contado desde su 
inserción en los diarios oficiales, comparezcan en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra ellos resultan; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar: en
cargando á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan ám£ 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Valdepeñas á 15 de Mayo de 1874.=José Monte- 
negro.=De orden de S. S., Alfonso Montalvo.
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V a le n c ia .-S a n  V ic e n te

D. F rancisco  de P au la  Cifuentes, Juez de prim era  in s tan 
cia del d istrito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

P e r el presente se previene á D. Pedro Guerrero y B urgos 
que dentro  del térm ino de 15 dias se presente en dicho Juzgado 
á  p restar declaración en la causa que se sigue contra  D. S a l
vad o r López Valladares sobre falsificación de sellos de correo, 
parándole el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Valencia 20 de Mayo de 1874=»Fi*ancisco de P au la  C ifuen- 
tes.=M ariano R am írez.

V a le n c ia .- Serranos.

En nom bre del P residente del Poder E jecutivo de la R e
pública, en cuya v irtud  ejerzo ju risd icción , D. Santiago Sauz 
y  P astor, Juez de prim era instancia del d is trito  de Serranos 
de la ciudad de Valencia.

En virtud  de la presente se llam a por requisito ria  á  D. Joa
quín  Ortin y Aloyalvo y D. F rancisco  Reig S irv en t, vecinos 
de esta cap ital, en las calles de Cabilleros y de la N ave, n ú 
m eros 14- y 15', cuyo paradero se ignora en la a c tu a lid a d , para 
que dentro del térm ino de 20 dias, y á las horas ord inarias de 
despacho , se presenten en m i Juzgado situado en el edificio 
del Carmen, á prestar declaración de in q u irir  en el sum ario  
que contra los m ism os y otros me hallo instruyendo por falta 
de asistencia á las sesiones de Jurado para que fueron desig
nados por la suerte.

Dada en Valencia á 23 de Mayo de 1874 —Santiago S a n z .=  
Por su m andado, Arcadlo Just.

V i l l a l ó n

D. Federico Monsalve, Juez de prim era instancia  de esta  
v illa y su partido.

Por el presente c ita , llam a y  em plaza por térm ino de 80 
d ias siguientes á la  fijación de este edicto á F rancisco  G utiér
rez de la Alor, casado con Q uintina Perez, vecino que h a  sido 
de la P av illa , en la provincia de Toledo, M adrid y Rioseco, 
dedicado á la venta de hiladillos, galones y otros efectos, como 
de 38 años de edad, de es ta tu ra  reg u la r, d e lgad o , con bigote 
castaño; viste capa de paño azul con embozos de astraean ro 
jo s , pantalón negro y gorra de paño castaño con alas de piel 
y botas de charo l, á fin de que comparezca en este T ribunal á 
oir lo que contra él resu lta  en la causa que pende por robo de 
una yegua y un pollino, verificado en esta v iíla la tarde del 28 
de E nero  últim o; bajo apercibim iento de que de no com pare
cer será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Villalon á 19 de Mayo de 1874.—Federico Mon- 
sa !ve .= P o r su mandado, Joaquín de la R iva.

V illa r  del Arzobispo,  en V alen cia .
E n nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la R epú

b lic a , por la que adm inistro  ju s tic ia , D. P ereg rin  del Campo, 
Juez de prim era instancia del partido de V illar del Arzobispo, 
con residencia autorizada en la ciudad de Valencia.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Arcon y Urdí e l , hijo de José y Evarist 'a , na tura l y vecino de 
Casinos, de 28 a ñ o s , estatura regu la r ,  pelo castaño, ojos pa r
dos, nm*iz regular y barba poblada, que viste camisa de al
godón b lanco, pañ+;don y chaleco de puntillón escuro, pañue
lo oscuro á la cabeza con rá y M  en carnadas , m anta  de lana á 
cuadros azules y blancos y alpargatas de cáñamo pasarlas con 
cinta azul,  para que dentro de 2 0 dias, siguientes al de su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, se presente en las cárceles de Serranos de esta capital 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario de 
causa criminal que le instruyo sobre lesiones á su convecino 
Ignacio Suriano y  Arcon; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que haya  lugar.

Y pido y encargo a l a s  Autoridades adm inistra tivas,  seño
res Jueces de prim era instancia y agentes de la policía ju d i
cial se sirvan proceder á la b u sca , detención y conducción de 
dicho procesado á las referidas cárceles.

Dada en Valencia á  17 de Mayo de 1874 .= P eregrin  del 
C am po .= P o r m andado de S. S., Vicente López y Olba.

V illa v ic io sa
E l Sr. D. P rim itivo  R odríguez y Góm ez, Juez de prim era 

instanc ia  de V illaviciosa,
P o r el presente cite, llam o y em plazo á Francisco F e rn a n 

dez M adresa, n a tu ra l y vecino de la parroquia dé Grases, de 
-edad de 20 años, soltero, labrador, para que al térm ino de 15 
dias, contados desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado para  responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye en el mismo 
por lesiones á F rancisco  M oriyon, su convecino; en la seguri
dad de que se ad m in is tra rá  justicia , si la tuviese, ó de no com
parecer le para rá  el perjuicio que haya lu g a r: y encargo á las 
Autoridades c iv ile s , m ilitares y agentes de policía ju d ic ia l 
procedan á su captura, caso de ser habido, rem itiéndole con 1a, 
debida seguridad á  mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de ayer.

Dado en Villaviciosa á lo  de Mayo de 187 4 .= P rim itivo  R o
dríguez y  Gom ez.=Por m andado de S. S., Pedro R am ón de 
Perez.

E l Sr. D. P rim itivo  Rodríguez y Góm ez, Juez del partido 
de V illaviciosa.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á F rancisco  T uero  
F ernandez , n a tu ra l y vecino de la parroquia de C arañes, de 
edad 32 años, so ltero , propietario , para que al té rm 'n o  de 15 
dias, contados desde la  inserción de este edicto en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado para  responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye m  el m is
mo por lesiones á Isidoro N a v a , vecino de C astieilo; en la  se

guridad de que se le ad m in istra rá  ju s tic ia , si la tu v ie re , ó de 
no com parecer le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar : y en car
go á las Autoridades c iv ile s , m ilitares y agentes de policía j u 
dicial procedan á la captura, caso de ser habido, rem itiéndole 
con la debida seguridad á mi disposición ; pues así lo tengo 
acordado en providencia de 10 del actual.

Dado en Villaviciosa á 17 de Mayo de 187L —P rim itivo  R o 
dríguez y G om ez.=P or m andado de S. S ., Pedro R am ón de 
Perez.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Co tiza c io n  oficial del 29 de M ayo de 1874, co m p arad a  con  la  

d e l  d ia  a n te r io r .

¡ cam bio a l  co n ta d o .
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no publicado. 14100 »
Cambios oficíales sobre plazas de la Nación.
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Bolsas extranjeras.

París 28 Mayo.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 9 R2.
í 3 por 4 00    á 59*75

Fondos franceses. . .  i 4 4¡2 por 400................... á 85*50
(5  por 4 00  á 94*67 4{2

Consolidados ingleses   ¿ 93 1|2.
Cambios oficiales sobre placas extranjeros

Lóndres, á 90 dias fecha, 49*40, ~~~~P arís, á 8 dias v is ta , 5 ‘4 5-16 p.

O b s e r v a to r io  de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Mayo de 1874
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca de 16 á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 1« libra, y a 1*55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*74 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilógramo.Idem de ternera, de 4 a 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l kilógramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 4 4*25 pesetas la a rro b a ; á 0*50 la libra, y á 1*08 el kilógramo. r ’
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba ; á 0*82 la libra, y á 4*75 el kilogramo. •
Idem fresco , de 4 4*50 á 15 pesetas (a arroba r, de 0*65 á 0*74 la libra, y de 4*29 a 1 ‘34 el kilogramo.

Idem en canal, á 46 pesetas la arroba , y á 4 ‘45 el kilógramo,Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2*17 á 2‘43 el kilógram o  Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  arroba; de 4 á 4‘25 la libra» y  de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0‘41 á 0*47, y  de 0*43 á 0‘50 pesetas e í M56- gramo.Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0‘59 la  lib ia , y  de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, j  ése 0*45 á 0*76 el kilógramo.Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, f  de 0’52 á 0’76 el kilógramo.Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y  é »  0*39 á 0*52 el kilógramo.Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba ,y  á 0*4 5 el kilógra2»©:. Idem mineral, de 4 á 4*4 2 pesetas la arroba, y de 0*09 á kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la  arroba, y á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra» y  de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09la  lib r a ,y  
0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la lib r a ,y  é& 8*75 á 9*95 el decalitro.Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el c u a r t a ^  f  de 4*55 á 6*93 el decálitro.Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.Trigo, de 44 á 45.pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*45 el b ec- 
tóliíro.Cebada, de 9*25 á 9*75 pesetas la  fanega, y de. 4 6*74 á 4 7‘65 el 
tólitro.
N o t a .— Reses degolladas en el d ia  de  a y e r .— Vacas, 4 30.— Camero®, 302.—Corderos, 450.—Cerd s, 4.—T o ta l , 886.

Su peso en libras  69.230.—Idem en k ilógram os.. 35.847.
Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r t í c u lo s  de  c o m e r , beber y  a r d e r
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$.  CétoU

T oled o .  ......................... 2.766*03 M ediodía   5JS84*4£S egovia ............................. 4.390 91 Correos..............................  2*®-í»N orte...............................   • 3.129*65 Pozos de n ieve................ »Bilbao................................. 4.606 26 Arbitrios sobre carn es. 6.205’8«
A ra g ó n ..,  494*59 TotatValencia............................  2.395*86 Totál................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 28 de Mayo de 4 874.—El A lcalde, el Marqués de SanSoaL

Forma parte de este  número el pliego 20 del tom o i *  d© 
las sen ten c ia s de la Sala segunda del TribunalSuprem©*

P A R T E  NO OFICIAL
ACADEMIA DE JURISPRU DENCIA. — E sta noche, á las 

ocho y m edia, celebra ju n ta  general para  elección de cargos y  
otros asuntos. E l m artes 2 de Junio h a rá  el resum en de la d is
cusión el lim o. Sr. D. José Moreno Nieto.

UNIVERSIDAD C E N T R A L .— E sta  no ch e , á  las o th o  j  
m edia, celebra sesión en el P aran in fo  viejo de la A cadem ia  
de Profesores. C ontinuando la  discusión pendiente, seg u irá  en  
el uso de la pa labra el Sr. Moreno N ie to , y la, tienen  pedida 
los Sres. García B lanco, Yañez y Magaz.

R EV ISTA  DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS,-..
Se ha  publicado el núm . 9.* correspondiente al dia 15 de Mayo* 
que contiene las m aterias siguientes:

Sección oficial y de noticias: Susc-ricion pa ra  la fam ilia  del 
Si*. S an tam aría .—Variedades: Inven tario  de los libros del D e
que de Calabria (continuación). — E xpulsión de los ju d ie s  d e  
E spaña.—C arta d irig ida á D. Juan II por su Médico, fijándole 
dia para  operarle los ojos. — Docum entos relativos á pesies j  
contagios.—Glosario d é lo s  títu los de algunos códices pertene
cientes á las iglesias de Galicia.— P reg u n tas : Cañones fundi
dos.— Opera ita liana .—Mostrenco.— Gerigonza.—R aso.—MesL?e 
de senys.—Horózco.—Boscan y G arcilaso.—Q uinientos.—R es
puestas: Novios.—G allim atías.— P ronunciac ión  la tin a  de la

Anuncios.
c e  h a  Publicado  la  s e x t a  e n t r e g a  d e l  d ic c io n a r io  d i^  Legislación de Escriche; nueva edición reformada y aumentada considerablemente por los Doctores D. León Galindo y de Vera y  Don José Vicente y Caravantes. Se admiten suscriciones en la administración, Victoria', 4, segundo, y en la librería de D. Pablo Calleja, Carretas, 33. X —1562

Santos del dia.
San Fernando, Rey de España, y San Palatino, m ártir„ 

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

Espectáculos.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve..—Función 56 de abano.—Turno 2?—El alma en un hilo.—En las astas del toro.
T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función 4 73 de abono.—Turno 2.° impar.—Sueños de amor, por las Sras. I>íua, A!~ verá y Fernandez, y los Sres. Catalina, Romea (D. F.) y Fas-- trana.— Una idea feliz.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —-A las ocho y tres cuartos.— Función 4 9 de abono.— Turno 3.® par.— L o / dos amigos y  el dote.— El citarlo desalquilado—Satanella, baile.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media. — La'cepa- 

de José.—Esos son otros López.— Un cuarto desalquilado.— Q m m  
quita la ocasión....

T e a t r o  d e  R o m e a . — A las ocho y m edia—A beneficio de Don Alvaro Corona .— El gato en la ratonera..— El Barón de la Castaña.— Tocar el violon.— El hombre es débil.
T e a t r o  d e  E s l a v a — A L s ocho y  media. — Peripecias

amor.— El amor de Cayetana.— Entre prim os.—Los cuatro m a ra vedís.—Baile.
C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—A beneficio de Ma- damoiselle Spelterini, ejecutando por primera vez la ametralladora y sillas, y pasará sobre la cuerda con un hombre sobre sus hombros.


